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Introducción 

En la actualidad se observa una tendencia a la globalización de la cconomia mundial y en contrapunto, 

la gestación de bloques económicos regionales. Nuestro país no es la excepción a esta regla. a partir de 

1986, se inserta dentro del proceso de apertura comercial; se incorpora al Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATO en ese ario ven 1992 suscribe el Tratado de Libre Comercio 

de América del Norte (TLCAN)1 . Ambos instrumentos de liberalización económica han repercutido de 

manera distinta en la economía de México, en comparación con los parámetros proteccionistas 

aplicados anteriormente. 

A pesar de que en administraciones pasadas se habla instrumentado como prioridad la 

autosuficiencia alimentaria, en los últimos sexenios el Estado mexicano piivilegió la integración a la 

economía norteamericana aprovechando las "ventajas comparativas" Esto es, se ha buscado la 

integración a cadenas productivas transnacionales en las que, en la mayoría de los casos, nuestro pais, 

sólo participa en una parte del proceso. 

El sector agropecuario no ha sido ajeno a estas transformaciones iMpuestas "desde arriba" 2 . La 

súbita desaparición de aranceles de algunos productos, aunada a la paulatina desgravación de otros, ha 

llegado a poner en duda el futuro de algunos stabsectores, como es el caso de la producción de carne de 

bovino, objeto fundamental de nuestro análisis. 

"...En 1986, México firma el protocolo de adhesión al GATT, iniciando una reducción arancelaria unilateral. 
4) En 1988 se eliminan aranceles y permisos previos. 5) En mayo de 1990, nuestro pais solieita la negociación 
del I'LC con Estados Unidos". Rosario Pérez Espejo, "Productos pecuarios: situación actual y perspectivas"; en 
illiernalivor para el campo mexicano!. Distribuciones Fontainara, México, 1993, p 67. 

José Córdova Montoya. jefe de la Oficina de la Presidencia en el gobierno de Carlos Salinas, afirmó que no se 
habla discutido previamente con los diversos sectores productivos la integración de México al 11-CAN, "porque 
se corría el riesgo de que nunca se firmara". Citado por Alfonso Cebreros en "La competitividad agropecuaria 
en condiciones de apertura económica": Comercio Exterior, México, vol 41. num 10. 1994, pp. 911.917. • 



Investigadores especializados en el terna como losé Luis Calva, Michelle Chauvet, Rosario 

Pérez Espejo y otros han estudiado el agotamiento de una forma de producción basada en la explotación 

extensiva de los predios con vocación agropecuaria, el pésimo uso de mano de obra barata y poco 

calificada, y la nula inversión en insumos, Sin embargo, lo anterior no basta para comprender el 

retroceso en términos reales de la ganadería, que llegó a representar a principios de la década de 1980, 4 

% del producto interno bn► to de México. 

Es por ello que la presente tesis procura no sólo describir el impacto de la apertura comercial en 

el subsector productor de carne de bovino, sino analizar las causas de la crisis ganadera. Para nuestros 

efectos, caben dos interrogantes que orientan nuestra tarea y que serán respondidas a lo largo de las 

siguientes páginas: 1) ¿Cuál es el origen de la crisis ganadera? y 2) ¿Cuál ha sido el impacto de la 

apertura comercial en el periodo 1986-1994? 

Las hipótesis que guía a este trabajo, en consecuencia con las interrogantes planteadas, son las 

siguientes. 

1.- No se trata de un solo factor al que pueda atribuirse la crisis de la ganadería bovina de carne en 

México; sino que se conjugan una serie de variables críticas en las fases de producción, transformación 

y comercialización; 

2.- Un elemento más y de gran importancia, es'la politica estatal: de retiro del Estado, legislativa para 

atraer capitales y de apertura comercial indiscriminada; y 

3.- El comportamiento del mercado. 

En respuesta a la segunda pregunta eje de la investigación, la hipótesis es que la apertura 

comercial ha tenido un efecto negativo sobre la ganaderla de bovinos de carne en México. 

La crisis de la ganadería bovina, que afecta a la producción de carne, toca todos los momentos 

del proceso productivo y es consecuencia, en gran parte, de la politica pecuaria aplicada por el Estado. 

Al analizar los factores de la crisis señalada, identificamos las variables criticas del proceso productivo 

pecuario cm cada una de sus fases: de producción, dc transformación y de comercialización. Por último, 



se mencionan los cambios juridicos, instrumentados para favorecer la inversión (nacional, pero sobre 

todo extranjera), como un factor a considerar, debido a su indudable importancia. Identificar de qué 

manera la apertura arancelaria y el TLCAN inciden en el estancamiento y crisis del subsector estudiado, 

permitirá plantear propuestas que ayuden a que en el proceso de integración de la ceonomia mexicana 

con la norteamericana, la carne de bovino en México no sc vea en franca desventaja, sino que se 

posicionc favorablemente, tanto en el mercado interno como en el externo. 

Nuestro reto original fue articular una propuesta para resolver los problemas que embargan a la 

producción de la carne de bovino en México. de tal modo que nos impusimos como tarea principal el 

análisis del comportamiento del mercado interno y externo, de los precios, costos y canales de 

distribución del producto; las desventajas comparativas con respecto a Estados Unidos; el marco 

regulatorio, incluidas las medidas fitosanitarias y las modificaciones a la legislación agraria; la 

inserción del mercado nacional en el mercado mundial; la integración económica y las politicas 

arancelarias. En tal orden de ideas se presentan los resultados de este trabajo, haciendo variar 

ligeramente el orden de exposición del de investigación. Al término de nuestro trabajo, decidimos 

exponer los resultados de la siguiente manera: En cl primer capitulo, Producción mundial de carne'de 

bovino, se plantea una visión global de esta actividad. Su objetivo es proporcionar los antecedentes y las 

caracteristicas actuales del mercado mundial, que nos permitan estimar las tendencias y expectativas de 

producción y consumo a partir de una muestra de paises seleccionados. Para contextualizar la crisis por 

la que atraviesa el sector ptxuario en México, en el segundo capitulo, Production de carne de bovino en 

México hasta 1993, se estudian los origenes y e1 desarrollo de la ganaderia de bovinos en México, Por 

ello se revisan los antecedentes del sector y su comportamiento desde 1970, identificando su expansión 

y estancamiento, asi como su periodo de crisis, presentando finalmente cómo se estructuran las cadenas 

productivas, identificando sus procesos de producción, comercialización, matanza y distribución. 

En el tercer capítulo, Apertura comercial 19116-1994: GA'fl' y TLCAN, se revisa la legislación 

mexicana y la modificación al articulo 27, los marcos regulatorios y arancelarios del GKIT y 1 



Por último, en el quinto capítulo, se arriba a las conclusiones del análisis del sector para poder 

dar algunas recomendaciones que sean de utilidad, y se propone un cambio de las políticas aplicadas 

por el Estado mexicano ante el sector pecuario 

TLCAN, y las medidas sanitarias y fitosanitarias en el renglón de productos ganaderos. Además, se 

dedica un apartado al impacto ambiental y su marco normativo. 

En el cuarto capitulo, Efectos del TLCAN en su primer año: balance y perspectivas, se pretende 

verificar, por medio de tendencias, las repercusiones de la apertura comercial en la producción de carne 

de bovino en México durante el primer alío de la puesta en marcha del TLCAN. Específicamente  se 

estudia el caso de la Confederación Nacional Ganadera y su demanda contra los importadores por 

dumping interpuesta ante Secofi, y se intenta comprobar, desde nuestra perspectiva, si hubo dalia al 

SeCtOr. 



Pérez: Agricultura y ganadería, compeiencia por el uso de lo nerra. UNAM. 1987 
Winrock International; México, Oficina de asesores de) C, Presidente, S1NESAM, "Sistema Integral de 

carne de ganado bovino". 5 vls. México, 1980-81, Documento de discusión. 

1. Producción mundial de carne de bovino 

Introducción 

Los alimentos que provienen de la proteína animal se han privilegiado como parte importante de la dicta 

occidental. Sin embargo, no obstante que la ganadería produce alimentos para el consumo humano, 

estos "son de un mayor valor agregado y por tanto de consumo restringido para amplias capas de la 

población'''. El actual mercado de carne y productos de bovino es global' Desde los inicios del siglo 

que está por terminar, las formas y las relaciones de producción en la carne y los productos del ganado 

bovino han sido transformadas dentro de un proceso de "globalización", que fue permitido por los 

logros relacionados en el avance tecnológico del embarque refrigerado, las telecomunicaciones y la 

organización industrial. 

Es por ello que en este capitulo se cree conveniente hacer un enfoqUe global de esta actividad, y 

tiene por objeto proporcionar elementos de los ámbitos nacional e internacional, asi como verificar la 

evolución, y el proceso tendencial de las expectativas de paises mas destacados en esta rama, para poder 

ubicarnos en el contexto mundial. 

1.1 Mercado mundial ganadero. 

El sistema mundial de crianza, matanza, procesamiento y venta de carne de ganado bovino involucra a 

actores de todos los paises del orbe. Es sobre todo a partir de la Segunda Guerra Mundial que las 

industrias ganaderas latinoamericanas se han involucrado en el marco global, no sólo en el aspecto 

comercial (exportación•importación), sino también en la adquisición de tecnologias, lineas genéticas y 

métodos de procesamiento de los productos cómicos 



Desde el siglo XIX el capital de origen inglés y estadounidense permitieron la "modernización" 

que, al introducir el ferrocarril, entre otras mejoras tecnológicas, facilitaron la producción de carne para 

la exportación en México y Argentina. 

La tccnologia de la crianza de ganado ha sido dominada por las potencias occidentales, siendo 

notable la universalización de las cepas europea y norteamericana en la producción bovina. 

El desarrollo de la g,anaderia bovina a nivel internacional ha pasado por tres grandes periodos 

que podemos considerar de la siguiente manera: 

1) De 1934 a 1945. La hegemonía del mercado de cánticos la detenta Inglaterra, más por el 

control fuera de sus fronteras que por su producción internas . Se abastecia de carne proveniente de 

países corno Argentina, Uruguay, Australia y Nueva Zelandia. Su dominio lo logró al poseer una vasta 

infraestructura de frigoríficos en los puertos, que le pennitian comercializar los productos cárnicos. 

2) De 1945 a 1977. Debido en parte a la virtual desaparición de sus rivales europeos, Estados 

Unidos obtiene él liderazgo en la producción y comercio de carne de res a nivel internacional, sobre todo 

al introducir innovaciones en el proceso productivo. La más importante de éstas fue la reduCción del 

tiempo de engorda, al introducir una alimentación a base de granos. Al 

ganadería en Asia, África y América Latina. 

Ante la fractura del orden económico internacional, se conforma un sistema agroalimentario 

mundial, donde se generalizan los paquetes productivos, las pautas de consumo y se regionaliza la 

producción, estableciéndose una división internacional del trabajo en materia agropecuaria, en función 

de mercados segmentados6 . Se diferencia la producción de carne de bovino en dos grandes apartados: 

producción de carne de alta calidad y producción de carne procesada (hamburguesas, carne picada y 

embutidos). 

Reig Nicolás, El sistema ganadero-tnclusinak .su estructura ,y desarrollo'/950-19X0, Documento de trabajo 
para el Desarrollo Agroindustrial No. 8, CODAL, SAR1-1, 1982, p.77. 

Arroyo Juan Pablo, El sector agropecuario en el .fiituro de la econonda mexicana, UNAM, México, 
1991. p.92. 



A partir de la década de 1960 se delinea o prefigura una nueva división internacional de la 

ganadería, en la que las regiones de mayor atraso, con técnicas predominantemente extensivas, se 

convierten en proveedoras de carne vacuna para procesamiento. 

Tres modalidades se imponen: en los paises de zona templada y escasa frontera agricoht la 

alimentación se basa en el consumo de concentrados, donde destaca EUA, con la engorda en corrales; en 

un nivel intermedio se encuentra Australia y Nueva Zelandia, países tradicionalmente ganaderos que 

combinan el pastoreo en praderas —con pastos implantados y gramineas— junto con suplementos: por 

último, la ganadería extensiva que en este periodo abarca grandes extensiones en el Tercer Mundo.' 

En la década que va de 1975-85 se produce la crisis del mercado mundial de carne bovina. Al 

desplomarse el mercado cerealero, debido a accidentes climatológicos que afectaron las cosechas de 

EUA, se hizo incosteable la engorda con granos, hecho ligado a la recesión general derivada de los 

aumentos en los precios del petróleo.' Cabe señalar que para México el impacto de la "crisis del 

petróleo" fue favorable, y las repercusiones negativas no se dejarían sentir hasta 1982. 

3) De 1977 a los noventa. Concentración de la ecortotnia ganadera de los EUA y la. CEE. Etapa 

de transición a un nuevo orden económico mundial, caracterizado por la inestabilidad financiera • y 

política. Celebración de la Rondas 'foldo, Uruguay^ del GAIT, que nonnara cl comercio mundial. 

"en veinte altos, los sistemas ganaderos se modifican en una doble dirección: en las áreas templadas.fria.s tic 
los paises sin frontera agrícola, mayor intensidad de capital, y en el resto del planeta se abren al cultivo y a la 
explotación ganadera decenas de millones de hectáreas en las regiones tropicala y sub-tropicales de Áfrim, 
América latina y Asia. Australia y Nueva Zelanda generalizan la base nutriente de praderas artificiales y 
pasturas gramineast..,) Pero la gran mutación opera en los EE. UU., con la alimentación a base de concentrados 
en casi todas las etapas del ciclo animal" Rcig Nicolás, El Mienta ganadero-intlusfrurl: su parruciura y 
desarrollo 19504980, Documento de trabajo para el Desarrollo Agroindustrial No. 8, CODAL, SARH, 1982. 
pp, 44 y 45. 

Cbauvet Michelle, Diagnóstico del sistema ganadero: carne y leche en México. Alternativas de 
desarrollo que ofrece la biotecnologia. Tesis de Maestria en economía. UNAM/FE; México, 1987, pp .  

Id 



1.2 Producción y consumo de carne de bovino. 

1.2.1 Producción de carne de las diferentes especies: 1983-1993. 

De 1984 a 1993, la producción mundial de carne aumentó en 25%, especialmente por el incremento en 

aves (47%) y cerdo (29% ), ya que la producción de carne de bovinos tuvo un incremento de solamente 

el 9%, Incluso por abajo del crecimiento de la población, estimado en 17% en el mismo periodo de 

tiempo. 

En esta década, se redujo la participación de la carne de bovino de 33% en 1984, a 29% en 

1993, básicamente debido a una reducción de 3% en la producción de los países desarrollados, no 

compensada con el crecimiento del 35% en los países en desarrollo. Es posible que los paises 

desarrollados ya no puedan expandir sus áreas de pastoreo ni estén dispuestos a seguir empleando 

niveles altos de granos en la producción de carne con rumiantes, por su menor eficiencia C11 

comparación con los animales monogástricos (pollo y cerdo). En cambio, la producción de los países en 

desarrollo, al estar basada fundamentalmente en sistemas cl pastoreo extensivo, probablemente 

crecerá, pero a un ritmo menor del estimado hasta hace unos cuantos años. 

El comercio mundial de comes, excluyendo vísceras y otros despojos comestibles, y sin 

considerar operaciones entre países miembros de la Uníón Europea, para 1993 se estimó en 10.08 

n'iliones de toneladas (5A de la producción), conformado por 50% de carne bovina, 22% de carne`de • 

aves, 18%de carne de cerdos y 10% de carne de otras especies. Gráficamente lo podemos observar así: 



GRÁFICA 1 

PRODUCCIÓN MUNDIAL DE CARNE DE LAS DIVERSAS ESPECIES 
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1.2.2 Producción de carne de bovino en paises seleccionados 

La producción mundial de carne de bovino creció solamente d 13 entre 1988 y 1993 con una tendencia 

general hacia la reducción de los paises desarrollados, y hacia d incremento en los paises en daarrollo. 

Estados Unidos es cl mayor productor del mundo, con una participación del 20% En 1993 su 

producción fue inferior en 1.3%a la de 1988. 

Oceanía (Australia y Nueva Zelandia), que tiene una amplia participación en el mercado 

mundial de carne de bovino, registra entre 1988 y 1993 un crecimiento importante del 11%. Asimismo 

la producción de Canadá se redujo en 1% durante el periodo. 

México registra un crecimiento en la producción del 4,9% entre 1988 y 1993, a pesar de haber 

sufrido una aducción considerable en los años de 1989 y 1990 (Véase el cuadro 1). 

1 
	

13 



CUADRO I 

PRODUCCIÓN MUNDIAL EN PAISES SELECCIONADOS 

(Millones de toneladas en canal) 

Fuentes: (Total Mundial); SARI1 (México) y USDA (demás paises). 

UE: Unión Europea, antes Comunidad Económica Europea 

CEI, Comunidad de Estados Independientes, antes URSS 

1.2.3 Consumo de carne de bovino en paises seleccionados 

Hay una tendencia general hacia el declive del consumo percápita de carne de bovino, aun entre los 

paises desarrollados, que básicamente son los grandes productores. No escapan a esta tendencia .  

Argentina y Uruguay, paises en desarrollo que son los mayores consumidores del munda 

La Unión Europea es una región con una ganadería bovina altamente tecnificada, pero con 

preferencia hacia el mayor consumo de otro tipo de carnes; en el caso de carne de bovino, su consumo 

es ligeramente superior al de México. Al respecto y cuino indicador de lo anterior, se reporta el 

consumo en el Reino Unido; Mientras que en America del Norte, de 1988 a 1993, EUA redujo su 

consumo en 8% y Canadá hizo lo propio en 1r/o, básicamente por cambios en hábitos y preferencias 

alimenticias . Esto refleja una tendencia de variación en los patrones de consumo alimenticio en estos 

paises. 



1141. %111.!,111111 
Fuente C.1<(1(Mé3i.,:a). 1988 a 1992). 11RA (México oaintallo 1993) y USO/3(4.1mM pal.so) 

1.3 Comercio mundial de carne de bovino 

La carne de res se comercializa en canal o deshuesada, bien sea fria o congelada. El mercadeo de 

ganado en pie tiene importancia regional entre pziises de la Unión Europea, Norteamérica, 

Centroamérica y Sudamérica. 

Entre 1988 y 1993, excluyendo operaciones intra UE., las exportaciones anuales aumentaron en 

7.8% En este periodo, crecieron en forma considerable las de Canadá (109%), EUA (100%), la IX 

(20%) y Oceania (18%). Por el contrario, las de Brasil y Argentina se contrajeron cn 43.6% y 25%, 

respectivamente. 

México prácticamente no participa en las exportaciones de carne, pero tiene 

regional por la exportación de ganado para engorda a Estados Unidos, siendo el tercer exportador 

mundial de ganado en pie, por atrás de Francia y Canadá. 

9USDA,i1gricuitura/ Slaties, 1991 U.S. invertnent Priting ().11ice Irtulsintang, 1991.  

Por el contrario, en este periodo y según la fuente consultada, en México se incrementó el 

consumo en 3%. Cabe aclarar que el &paramento de agricultura de los Estados Unidos' (USDA) 

reporta consumos mayores para México, con diferencias del 18% en 1992 y 21% en 1993, con respecto 

a los reportados por la CNG y el l'IRA, que son nuestra fuente (Véase el cuadro 2). 

CUADRO 2 

CONSUMO ANUAL DE CARNE DE BOVINO PERCAPITA 
(Kilogramos) 



OTROS 769 CANADA 180 
16% 	4% 

BRASIL 310 
7% 

EUA. 626 
13% 

ARGENTINA 
240 
5% 

Fuente: LISDA, 1993 

GRÁFICA 3 
IMPORTACIONES 

MILES DE TONELADAS 1993 
VOLUMEN MUNDIAL 3749 

Fuentes:13ANXICO (México) y USDA. 

Entre 1988 y 1993. excluyendo operaciones intra Union Europea las importaciones crecieron, 

es decir el comercio mundial de carne bovina se incremento notablemente. En el período señalado, los 

paises con mayor crecimiento en sus importaciones fueron Corea (900%), México (336%), y Japón 

(59%). En relación con la producción mundial, las importaciones en 1993 representaron el 7% del 

total. Como puede verificarse en las gráficas 2 y 3 los principales importadores y exportadores a nivel 

mundial. 

GRÁFICA 2 
EXPORTACIONES 

MILES DE TONELADAS 1993 
VOLUMEN MUNDIAL 4753 



Aunque en México los bovinos de carne experimentaron un notable crecimiento, que ubico a la 

producción en 1,247 miles de ton. en I992, al mismo tiempo las importaciones han crecido en 423% en 

los últimos cuatro años.1°  

Conclusión 

México resalta por la producción de bovino en pie que exporta a los EUA. como una tendencia 

relativamente favorable; de aquel pais se observa una mayor importación de carne de bovino en los años 

recientes, de tal modo que nuestra debilidad es franca, si consideramos el poco valor agregado que se le 

añade al tipo de exportación dominante, como veremos en capítulos posteriores, a su vez, el tipo de 

importaciones reflejan cambios en los patrones de consumo interno, derivados de la crisis y la apertura 

comercial. Asi pues las grandes tendencias de la producción y comercio son: 

a) La tecnologia de la crianza de ganado seguirá siendo dominada por las grandes potencias 

occidentales;  como son las cepas europea y norteamericana en la producción .de bovino. Se espera una 

mayor concentración de la economía ganadera, dentro de un nuevo orden mundial. 

b) Un estancamiento de la producción mundial, por cambios en los patrones de consumo. 

c) Un crecimiento del pastoreo extensivo, en países en desarrollo, pero a un ritmo menor del 

estimado hace cuatro años. Es decir crecerá la producción en países subdesarrollados y sc reducirá en 

paises en desarrollo. 

d) Una reducción del consumo de carne de bovino en los paises desarrollados, 

tn CNG, hififfine de actividades. México, 1993, p.35. 



2. Producción de carne de bovino en México hasta 1993 

Introducción 

El presente capítulo emprende una revisión de la crisis estructural de este sector económico en México. 

El objetivo principal es indagar sobre tos elementos que hicieron posible el incremento de la producción 

de carne de bovino (de forma tal que su crecimiento se llegó a considerar incluso como "irracional") y, 

sobre todo, las causas que condujeron al estancamiento y retroceso de esta actividad pecuaria durante la 

década de los ochenta. 

Un segundo objetivo, en orden de importancia, es ubicar la producción de carne de bovino ante 

la apertura comercial y el TLCAN. Con el propósito de evaluar los efectos de la apertura comercial, se 

detalla la situación que guardan los productores agropecuarios mexicanos con respecto de su principal 

socio. 

De acuerdo con la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial (Secofi), el producto 

investigado es "una estructura compuesta por fibra muscular estriada acompañada o no de tejido 

conjuntivo elástico, grasa, fibras nerviosas, vasos linfáticos y sanguíneos y que se Obtiene directamente 

del sacrificio del ganado de bovino", cuya .producción "es un proceso continuo y Secueneial . qUe 

comienza con la crianza del ganado vivo y finaliza con la comercialización de la carne y de los despojos 

comestibles del ganado". Debido a ello, en el presente capítulo estudiaremos brevemente cada.paso del 

proceso que culmina con la producción de carne,deshuesada y/o empacada, lista para su consumo. 



2,1 Antecedentes de la ganadería en México 

En 1521, aparecieron en lo que seria la Nueva Espaíia los primeros hatos, a pesar de la prohibición de 

introducir ganado bajo pena de muerte" . Las primeras reses que llegaron provenían de las provincias de 

España, sobre todo de las Islas Canarias y Azores, siendo un ganado que presentaba como principales 

características su rusticidad y alta adaptabilidad al trópico seco, pero de escaso peso y baja producción 

de carne. 

A través de la paulatina conquista de lo que hoy conocemos como México, los españoles 

introdujeron el ganado en los territorios de la Nueva España y Nueva Galicia, donde se reprodujeron 

rápidamente, a costa de las milpas sembradas por los indigenas, primero, y de los valles virgenes del 

Bajío, después. Puede afirmarse que el ganado prácticamente vagaba sin que exigiese un menor 

cuidado. 

Gracias a fray Junípero Serra y fray Marcos de Niza este ganado, con fuerte ascendencia 

cretense y africana, llegó hasta las regiones septentrionales de los dominios españoles en América, que 

llegaban casi hasta la región de los Grandes Lagos. Fue así como los hoy conocidos como "cuerno 

largo (longhorn) de Texas" arribaron a las vastas llanuras del Medio Oeste, dando pie. con el paso de 

los siglos, a la pujante ganadería estadounidense, que permitió la colonización Meloso de California. 

No obstante las propicias condiciones que encontró para su desarrollo, las periódicas guerras 

que asobuon a México de 1810 a 1930, de la guerra de Independencia a la Cristiada, impidieron el 

crecimiento sostenido de los hatos!) . 

La refonna agraria implantada por el presidente I Antro Cárdenas tenia visión de acabar con los 

latifundios que detentaban los grandes terratenientes, Mismos que eran ociosos o estaban dedieadosa la 

producción pecuaria. Aunque sus sucesores habrían de prácticamente dar marcha atrás al reparto 

agrario, otorgando certificados de inafectabilidad a los ganaderos, éstos tomarían como excusa el 

" "Las primeras reses de que se tiene noticia entraron al pais por el río Milico, en territorio del ahora estado 
de Veracrwi, en 1521. Se trataba de cincuenta becerros traídos por Gregorio Villalobos. según algunos de Cuba, 
según otros de La Bispaniola, hoy Santo Donungo-. Soto Izquierdo , ct aL Panorama de la ganaderla 
mexicana, SLIP, México 1988,p.39: 

Saucedo Montemayor. Pedro:. Notoria de lo ganaderla en México. UNAM, México. 1984; pp. 



"riesgo jurídico en la tenencia de la tierra" para no invertir en la producción de carne de bovino" Pero 

el breve periodo de paz nacional, a partir de los cuarenta, aunado a las necesidades creadas por la 

Segunda Guerra Mundial, permitieron un breve auge del sector pecuario en México. 

En tal periodo sin embargo, se abrió un doloroso paréntesis que vale la pena mencionar: en 

1946 apareció la fiebre attosa, que sipificaria prácticamente la desaparición del ganado criollo en cl 

centro del pais. Hasta la erradicación de la enfermedad en 1950, se impuso el "rifle sanitario", que 

implicaba la muerte de todo el ganado que estuviera en riesgo de infección. Así fueron sacrificadas más 

de un millón de cabezas de ganadol4 ,con la consecuente desaparición de los hatos de ganado 

seleccionado y de alta producción de los estados de México, Querétaro y Guanajuato, así como del 

propio Distrito Federal, y prácticamente la extinción del ganado criollo de los estados de Veracruz, 

Puebla, México, Guanajuato, Michoacán y Jalisco. 

Debido a la importancia de una respuesta coordinada entre las autoridades sanitarias, los 

empresarios ganaderos y la población en general, a fin de responder de una manera adecuada a la plaga 

que amenazaba con extinguir la producción pecuaria nacional, el gobierno de la República creó la 

Subsecretaria de Ganadería. La unión de esfuerzos favorecería en la siguiente década el resurgimiento 

de la ganadería mexicana. 

Cabe señalar que otra medida gubernamental tendiente a evitar, un nuevo 

enfermedad, como lo fue el cierre permanente dé las fronteras del país a las importaciones - de ganado 

proveniente de Europa, América del sur, Asia y Afriea'5. , fortaleció a los grandes productores que en 

unos cuantos decenios constituirian un monopolio, frente a un mercado nacional cautivo. • 

" Sanderson. Stcven E, La transformación de la agricultura mexicana..., Alituati Editorial. México, 1990, pp. 
14  Soto Izquierdo; Panorama de la ganadería mexicana, SEP, MéXiCO, 1988. pp. 54-56. 

En las regiones mencionadas la enfermedad es enzootica, aunque la prohibición 111\o su origen en "la 
carencia de servicios cuarentenarios adecuados para la importación de aniinales" ideal, p. 56. 



Así, pues, una vez erradicada la fiebre atlosa en 1956, para la ganadería vacuna empezarla una 

época de expansión, "cuyo mayor dinamismo se ubica históricamente desde mediados de los sesenta 

hasta finales de los setenta"16  . 

Influye notablemente en el crecimiento de la ganadería de bovinos la conversión de superficies 

no utilizables agricolamente en tierras ganaderas y, en algunas regiones del pais, el avance de selvas 

tropicales y subtropicales para un uso inmediato agrícola y posteriormente ganadero, hecho que ha 

impactado de manera negativa a los ecosistemas tropicales, como lo veremos mas adelante. 

Para definir el auge de la ganadería en detrimento de las actividades agrícolas, los 

investigadores acuñaron un concepto "ganaderización de la agricultura', mismo que se refería la 

expansión de las actividades pecuarias. en detrimento de las agrícolas. 

La "ganaderización" de la agricultura, expresión ampliamente utilizada durante el periodo 'de 

expansión de la ganadería de mediados de los sesenta a fines de los setenta, alude a los siguientes 

fenómenos, altas tasas de crecimiento del valor y volumen de la producción ganadera; participación 

creciente de las actividades ganaderas en el sector externo; elevado dinamismo de la inversión y cf 

financiamiento en el sector pecuario; aumento de los consumos per 'capita de los productos ganaderos: 

expansión dula superficie destinada a la ganadería de bovinos; crecimiento de la superficie Cosechada 

con cultivos de forrajes (proceso que no se detendría en la década siguiente)". (Véase cuadro 3). 

" Cluiuvet Michelle. Auge, crisis j,  restructuración de la ganadería bovina &carne en AléSico, Tesis de. 
Doctorado, 11Ec, UNAM. México, Diciembre, 1993, p. I25. 
r  "In Alexia), the _leed share Oí grain use has been climbmg stead1y sínce 1960, going frota -5 perceni in 36 
percent in 1994"Prochicetion, Supply, and Dernand 	Depariáinent ilgricafture (USDA). 



CUADRO 3 
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Varios elementos se conjugan para explicar el fenómeno de "ganaderización". En - primer lugar. 

el crecimiento de la ganaderia va acompañada a una época de crecimiento económico comúnmente 

denominada de "desarrollo estabilizador" de los años cuarenta a los.  años setenta, durante la cual se 

incrementaron las actividades industriales, lo que dio lugar a un impresionante proceso de urbanización, 

el crecimiento del mercado interno y a profundos cambios .en los patrones de consumo" . 

"ganaderizución" de la agricultura tuvo lugar en los paises desarrollados (Como Inglaterra, 

Francia, etc.) de Europa durante el siglo pasado y principios de éste, y en lol menos desarrollados se da 

18  Pérez Espejo. Rosario. "La ganadería ante el TIC", Alternativas del campo mexicana Tomo I, ',Mimara, 
México. 1993, pp. 
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CUADRO 4 

SUPERFICIE COSECHADA A NIVEL. NACIONAL 
(Porcentajes) 

y‹, 
Fuente. Anuario estaillsiico 4e la producción agricola (1991), Agenda agropecuaria (SA1211). 

Desde 1960 las tierras dedicadas a cultivos forrajeros tuvieron un ritmo de crecimiento de 6.3 

% en promedio, hasta llegar a ocupar en 1980 una superficie de 2.6 millones de liccareas7n. Por lo 

tanto, en la estructura agricola se refleja la disminución de la producción de alintentos para d consumo 

humano en favor de la de granos para consumo animal. 

Ernest Feder, Las N'orificaciones internacionales de la gatradeda en ,Iléxico, COIM1, SAR1-1, 1982. 
''. Sitjar, Gabriel y Osorio, sergio, "Una aproximación al enfOque 	sisleinas en la ganaderia", 
Economia mexicana, serie teinatica sector agropecuario, 	C1DE, Mexico, 1983, pp 2534. 
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después de la Segunda Guerra Mundial (como Uruguay, Argentina, etc.). En el nuestro no se presenta 

hasta la década de los sesenta y setenta y no en forma sostenida. 

La ola de créditos vertidos a la ganadería durante los setenta está documentada en el u-abajo del 

Ernest Feder,I9  como la estrategia del capital internacional para producir proteína barata para las clases 

de trabajadores de los países centrales. 

En cuanto a la expansión de cultivos de forrajes en la superficie cosechada como una de las 

manifestaciones de la "ganaderización" de la agricultura, vemos que es un proceso que se inicia en los 

setenta, cuando estos cultivos ocupan el 2.0% de la superficie cosechada para culminar, a fines de la 

década, con un 20% de cultivos forrajeros en el paisaje agricola mexicano ( Véase cuadro 4). 



Cabe señalar que en lo anterior, como en el resto de los procesos involucrados en la 

ganaderización de la agricultura, México tuvo un comportamiento similar al de los demás paises del 

inundo, puesto que forma parte de una transformación a escala global. A nivel mundial, en 1971 se 

alcanzarla la cuota más alta de la participación de los granos usados como forraje de la producción total 

de granos: 41% (porcentaje que, con variaciones de décimas, se preservaría hasta 1986)2' . 

Ahora bien, la expansión de la ganaderia en México permitió el crecimiento de los consumos 

per capita de productos de origen animal como lo veremos más adelante y,  el incremento de la oferta 

exportable. 

lil saldo de la balanza pecuaria fue favorable hasta finales de los setenta, cuando la diferencia 

entre lo exportado y lo importado arrojó una diferencia por 65 millones de dólares. Tal tendencia se 

revirtió para el bienio 1982-83, en que se exportaron productos pecuarios con un valor de 188.9 

millones de dólares y se importaron 359 millones de dólares de productos pecuarios ( Véase el cuadro 

5). 

CUADRO 5 

SALDOS DE LA BALANZA PECUARIA 
(Millones de dólares) 

Sin embargo, el aumento de las exportaciones sólo se presenta en el caso de los bovinos, ya que 

las llamadas ganaderias "industriales", aves y cerdos, siempre estuvieron orientadas a cubrir 

requerimientos del mercado intento y su peso en la exportación fue y sigue siendo minimo. 

ar USDA "11'0r/e/Agriete/tura/ Supply and Demand Estima:es", Washington. D.C., January 1995. 



2.2 C'omporrarniento de la ganadería de bovinos: 1970-1993 

El desarrollo de ganado cn engorda tuvo su auge durante el periodo 1967.1980, cuando el renglón llegó 

a aportar 5.6 por ciento del Producto Interno Bruto total y más de la tercera parte del agropecuario. Sin 

embargo, a partir de 1983 se inició la crisis ya mencionada. 

2.2.1 Expansión y estancamiento de la ganaderla bovina: 1970-1983 

Comparada con las ganaderías de otros países, donde los o% ino-caprinos, conejos, codornices, gansos y 

pavos representan porcentajes importantes del valor de la producción pecuaria; la ganadería mexicana 

resulta muy poco diversificada pues estas especies tienen una aportación marginal en la producción. 

En las ultimas décadas, tres especies ganaderas (bovinos, porcinos y aves) y cinco productos 

(carne de bovino, cerdo y ave, huevos y leche), constituyen el 95% del valor de,  la produeción pecuaria 

tota123 . 

A pesar de las inconsistencias estadísticas entre los datos aportados por INEGI, SARH y Secofi.  

(rara vez concuerdan) que impiden determinar con exactitud la estructura de, la producción ganadera y 

22  F1RA, "Boletín inibrnuaivo", México. agosto de 1993. 
22  Pérez Espejo, Rosario, "Productos pecuarios: situación actual y 
1. Pont:un:ira, México, 1993, pp. 

Alternaiivav dd COP po mexicana Tomo 

A la exportación tradicional de becerros en pie, misma que data de principios de siglo, se sumó 

durante la &cada de los setenta la exportación de carne deshuesada, cortes y canales, lo cual 

representaba un progreso en términos del valor agregado exportado 22 . 

No obstante el crecimiento de la superficie dedicada a bovinos en los estados del norte, donde 

esta ganadería ocupa poco más de 50 millones de hectáreas de 1950 a 1970 y de su impresionante 

expansión en la década de los setenta en las zonas tropicales y subtropicales, esta ganadería de carácter 

extensivo presentaba bajo rendimiento regional promedio, como consecuencia de una escasa inversión e 

inadecuados procesos de producción y comercialización. 



la forma como ha evolucionado la aportación de cada una de estas tres ganaderías al total de la 

producción, se puede precisar un panorama global del subsector. 

En la segunda mitad del presente siglo se agudizó el proceso de transformación del sector 

agropecuario. Se puede señalar que el principal motor de tales cambios ñ; el auge de la ganadería 

mexicana, que creció de manera sistemática en la década comprendida entre 1973 y 1983. 

2.2.2 Crisis de la ganadería bovina: 1983-1988 

En la investigación más iniportante, por su carácter global e integral, que se ha realizado acerca de la 

ganadería de bovinos, 24  se menciona la situación paradójica de la ganadería, la cual. en su conjunto, 

representaba una porción cada vez menor del Producto Interno Bruto v cada vez mayor del P113 

agropecuario (Véase el cuadro 6). 

CUADRO 6 

VALOR DE LA PRODUCCIÓN PECUARIA 
(por ciento) 

Fuente: Dirección General de Estadistica, SARII 

Aunque en 1980 el sector ganadero llegó a aportar el "5.6 por ciento del Producto Intento Bruto 

total y más de la tercera parte del agropecuario"2s , su participación en el PIB disminuida con el paso 

del tiempo.  

24  Nicolás Reig, "El sistema ganadero-industrial. su estructura y desarrollo 1950-198t)", Documento de trabajo 
ara el Desarrollo Agroindusti ial No. 8, CODAI, SARII, 1982 pp 

• Declaración de Michelle Clunwct a Claudio Cortés "México, segundo exportador mundial de bovino en 
pie..", cn El Fu:anclen) 7-V111-1995, p. 5a. 



Varios factores provocaron que el subscctor de ganadería de bovinos entrara en crisis: el retiro 

de los subsidios del Estado, con las subsecuentes limitaciones al crédito y el paulatino cobro de los 

servicios sanitarios para bovinos, hasta entonces gratuitos. 

Dentro del marco de una crisis global de la economía mexicana, y ante la competencia y el 

deterioro de sus finanzas, se dio una paulatina descapitalización de los productores, que comenzaron a 

"comerse el rancho", esto es, vendieron reses, cosechas y bienes para pagar sus deudas. 

Ademas, la caída del ingreso de la población a partir de 1982 provocó una contracción del 

mercado inierno2'. lo que trajo como consecuencia una disminución de la demanda. 

En el quinquenio 1983-1988 la ganadería bovina se convirtió en un sector de lento crecimiento, 

deficitario y altamente sensible a los procesos de apertura comercial. 

A partir del primer lustro de los ochenta. las manifestaciones de crisis cn el sector ganadero son 

evidentes. Entre otras, las más importantes son 

*bajo rendimiento de los hatos: 

*reducción de la participación del sector pecuario en el PIB nacional }• en el PIB del'sector 

agropecuario; 

*México se convierte en el principal país importador de leche y un importante importador de 

carnes, grasas, cebos, pieles, cerdas c animales de cría, por lo que 

*al incrementarse las importaciones de productos ganaderos, se genera cuantioso déficit; 

•las exportaciones se 'concentran en un producto, de casi nulo valor agregado, los becerros en 

pie, que representan el 76% de la exportación, 

*se torna critico el alto costo ambiental de los procesos productivos ganaderos que provocan 

erosión por sobrepastoreo en los estados del norte del país y la destrucción de las selvas en el sur y 

76  I) En 1983 se inicia una fuerte contracción del mercado interno y a partir de ese momento el salario 
pierde más del .50 % de su poder adquisitivo 2) En 1984 se retira el subsidio al sorgo, afixtando al 
sector pecuario. Pérez Espejo, "Productos pecuarios: situación actual y perspectivas". en Alternativas 
para el campo mexicano'romo I , 1993, pp. 

27 



sureste por la expansión de la ganadería de bovinos. Además, se contaminan cuerpos receptores de agua 

por parte de las ganaderías industriales, en especial, por la porcicultura. 

Una variable determinante se suma a esta crisis • el mercado se expande por debajo de la tasa de 

crecimiento de la población, debido a la bnisca disminución del poder adquisitivo de los consumidores. 

De 1984 a 1985 el subsector de ganadería de bovinos sufrirla tm colapso de consecuencias 

enormes: presiones de intermediarios y vendedores para obtener un aumento artificial de precios, 

indujeron un desabasto artificial en el mercado, lo que obligó una respuesta del gobierno mexicano: la 

apertura del mercado. 

2.2.3 Apertura y retroceso: I986-1993 

Aunque la producción de carne alcanzó en 1987 un volumen de 1.27 millones de toneladas, en los 

siguientes tres años manifestó un descenso gradual. ¿Cuáles fueron las etusas de este deterioro? 

Debido a la política de apertura comercial emprendida por d Estado mexicano, que empezó en 

1986, en 1988 se redujo a cero el arancel para las importaciones de carne. De esta forma, en el TLCAN 

ya no hubo qué negociar, pues de manera unilateral v sin consultar con los productores, el gobierno de 

México había dejado abierto el mercado nacional a las importaciones provenientes de Norteamérica. 

Aun cuando ya se importaba cante de bovino, su consumo era prácticamente simbólico, al ser 

de élite, esto es , dirigido a los consumidores de restaurantes de lujo en las principales zonas turísticas 

del pais (Cancún, Cd. de México, Puerto Vallarla). Con la apertura, las importaciones provenientes 

sobre todo de Estados Unidos se dispararon en el periodo 1988-1993. De 1987 a 1992, las 

importaciones de carne de res pasaron de 4 671 a 136 963 toneladas, según la SARH. 

Este proceso afectó principalmente la cadena de comercialización interna, debido a 

surgieron empresas importadoras que suscribieron contratos con las tiendas de autoservicio, 

paulatinamente han desplazado al tradicional tablajero, el de la carnicerla de la esquina. 



orientado a la exportación de becerro en pie y el sector que produce para el mercado interno. 

diferenciando dentro de éste al de engorda del de cría-engorda y producción de leche. 

En su conjunto. las causas del estancannento de la ganadería de bovinos han girado en torno a 

un elemento fundtunental. una política inconsistente por parte del Estado hacía la actividad que por un 

lado el subsidió vía créditos e. insumos. y por el otro, la gravó a través del control del precio de la carne 

de res y de la leche. 

Por su parte, los ganaderos han alegado que la carencia de inversión y,  reinversion tuvo su 

origen en la inseguridad en la tenencia de la tierra, lo cual cs dificil de aceptar, ya que 

legislación era precisa, nunca se cumplió cabalmente, llegando los ganaderos a poseer más de 100 

millones de liccuIrcas, como se ha señalado páginas atrás. 

" Cortés Garcia, Claudio. México, Segundo exportador mundial de 'M'in» de píe, pese ala crisis del sector, 11 
Financiero, 7-VII-95. p.27. 

Las cadenas de supermercados prefirieron la carne importada, ya que, por ejemplo, en 1990-

1991 importaban el kilogramo de carne en 4 200 pesos, mientras que el producto nacional costaba más 

de 5 mil pesos. 

Aunado a ello, lo mismo los consumidores de élite que las tiendas de autoservicio requerían de 

carne en cortes, previamente empacada, necesidad que los productores mexicanos sólo podían satisfacer 

en un 25 por ciento» 

2.3 	Cadenas productivas de la ganadería de bovino 

2.3.1 	Inventario regional 

Este apartado pretende hacer una revisión de la producción de carne de bovino, tratando de identificar 

como variables criticas la baja productividad por un atraso tecnológico, principal ente en la región 

tropical. Es por ello que se presenta un inventario regional que permita hacer un diagnóstico de la 

situación que prevalece en la ganadería de bovinos en México. 

Dentro de la ganadería de bovinos habría que distinguir dos grandes apartados: el sector 



,p1.9 

Viéndose a si mismos más como terratenientes que como productores. Ea mayoría de los 

ganaderos no basaron su desarrollo en un incremento de la productividad, sino en la expansión de sus 

territorios que conllevaba un aumento natural de los hatos, si, pero no una mejora neta del rendimiento 

por cabeza o por unidad de producción. 

Durante la década comprendida de 1983 a 1992, cl inventario nacional se redujo en 14% . 

Sobre el inventario de bovinos de 1993. 31.4 millones de cabezas, hay que señalar que este número de 

animales es igual al que existia quince años otras. en 1977 (Véase el cuadro 7). 

CUADRO 7 

PRODUCCIÓN DE CARNE DE BOVINO EN MILES DE TONELADAS 

Nn 

‹,111'.11`9 

Fuenk: SAR.11 y CNA (1993) 

2.3.2 Flujogramas de la cadena productiva 

Este fiujograma pretende dar una idea del desarrollo del proceso productivo, es un esquema que trata de 

explicar todo los pasos que et sistema productivo de la carne de bovino tiene, y que acontinuación se 

presenta en forma de diagrama 
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POBLACIÓN BOVINA POR 
REGIONES ECOLÓGICAS 

TRÓPICO 
HÚMEDO 

9.0 
31% 

TEMPLADA 
6.6 

21% 

ÁRIDA Y 
SEMIÁRIDA 

9.1 
29% 

TRÓPICO 
SECO 0.6 

20% 

Fuente: F IRA, con datos de SAltil y el CNA (1991). 

El sistema de producción por regiones ecológicas se divide en el sistema de árida y semiárida, templada, 

trópico seco, y trópico húmedo. 

21  Toledo. enrabias el al: La producción rural en México 
Veintiuno. México .1989. p.225. 

alternoniws ecológicas., Fundación Universo 

2.4 Sistema de producción por regiones ecológicos. 

Para facilitar el manejo de información, se ha establecido en diversos estudios la división del territorio 

nacional en regiones ecológicas, a partir de unidades naturales que difieren no sólo por cuestiones 

climáticas, sino tainbién por su vegetación. La categoría de región ecológica se define como "aquella 

porción de la superficie terrestre en donde se encuentra un conjunto de tipos de vegetación con 

afinidades climáticas similarcs"". 

A partir de estos criterios, podriamos distribuir el territorio de México en cinco grandes 

regiones ecológicas: tropical cálido-húmeda (o trópico húmedo), tropical cálido-sulinineda (o trópico 

seco), la templada -húmeda y la templada-sublMmeda (o templada), la árida y semiárida. 

Los mercados a los cuales accedían los productores mexicanos han estado bien delimitados 

durante décadas. los productores del trópico húmedo y seco dirigen su producción al abasto del mercado 

interno. y los ranchos del norte árido y semiárido preferentemente se orientan a la exportación de 

becerros al destete (Véase la gráfica 4). 

GRÁFICA 4 



La árida y semiárida produce vaca-becerro en precngorda con praderas de riego y con corral. El 

destino de la producción es la exportación y el mercado nacional. La población total del hato oscila en 

32.4 millones de cabezas, por lo que esta región produce el 28.1%. 

La región templada tiene un sistema de producción vaca-becerro engordado en corral. El destino 

de su producción es el mercado nacional y la exportación. Posee el 21.3% del total de la población 

bovina. 

La región de trópico seco tiene un sistema de producción de vaca becerro y desarrollo en 

pastoreo. El destino de su producción es el mercado nacional, previa engorda en trópieo húmedo. Ocupa 

el 20.3% de la población total. 

En la región de trópico húmedo el sistema de producción es de vaca-becerro y engorda en 

praderas. El destinó de la prodUcción es el mercado nacional y ocupa el 33% de la población total. La 

producción de becerros se destina en México a la exportación y al mercado. nacional, pudiéndose,  

agrupar en tres grandes rubros: a) en praderas irrigadas: b) en praderas tropicales; e) doble propósito. 

Podemos observar el sistema región. destinos producción en el siguiente esquema. 



2.5 Comercializar:ida de ganado en pie 

5.1.1 Precios 

a) Precios de becerro para exportación 

CUADRO 9 

Ciclos ganaderos y precio, DllsIKg 

Se observa una tendencia histórica hacia la baja en los precios del becerro que exporta México. 

b) Precios comparativos de novillo en pie, entre corrales de EUA y rastros del DF 

CUADRO 10 

l'recio de novillo en 	ie febrero de 1994 
Dils/Kg 	1,4/kg. 

Estados Unidos 
Choice y Select, 
1000 lib. o más 	 1.64 	 5,50 
*México 
Novillo de la.. 
440 l< ,. 	 1.58 	 5.32 
Precio de bovino en canal febrero 1994. 

Dils/Kg. 	?<S/kg. 
1. Promedio EUA 
arce 1-3 (550 0 700 ibs) 	 2.42 	 8.11 
Select 1-3 (550 a 700 ibs) 	 2.37 	 7,94 
2. México, canal nacional 
(precio ponderado) 	 2.52 	 8.45 
Tipo de cambio: N$ 3.354 por dólar 
*El 	recio en México indo e fletes merinas, maniobras v utilidades del introductor. 

Fuente: Servicio Nacional de información de Mercados 

El precio del ganado en píe para sacrificio en México prácticamente está igualado, si comparamos el 

que rige en los corrales de engorda de EUA con el precio en México del ganado sacrificado en rastros 

del DF. 



Sin embargo, el precio recibido por los productores en las zonas engordadoras de México oscila 

entre 10% y 20% por abajo del cotizado en la ciudad de México, lo que refleja una desventaja para los 

productores nacionales, motivada por el sistema de comercialización mexicano, con una alta 

participación de intermediarios. 

c) Evolución de precios reales en México, base 1993 

Los precios reales del ganado tanto en pie como en canal manifiestan una clara tendencia hacia la baja 

durante los anos 1985 a 1993, después de una calda brusca en 1986 y una recuperación entre 1988 y 

1989 (Véase gráfica 5). 

GRÁFICA 5 

EVOLUCION DE PRECIOS REALES EN MEXICO, RASE 
1993. 

Fuente: Elaborado con datos del Consejo Nacional Aarolx.xaciriw 

2.5.2 Matanza 

El ganado destinado a la producción de carne. una vez que se encuentra el la etapa denominada 

finalización, es sacrificado en un rastro municipal o en una unidad tipo Tipo de Inspección Federal 

(ni) con el propósito de obtener la carne en canal o en cortes. El producto elaborado por los tablajeros 

se dirige directamente al mercado de menudeo y utiliza canales de distribución 
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11% 

MUNICIPAL 
80% 

a) Capacidad de matanza por zonas y tipos de rastros 

GRÁFICA 6 

SACRIFICIO DE 6.2 MILLONES DE 
POR AÑO 

TIF 
Caracterldicas TIF 	g% 

Puente VIRA, 1994, 

Sólo 158 rastros nacionales cumplen con las normas mundiales de sanidad, los llamados Tipo de 

Inspección Federal (UF), que se encuentran en su mayoría en el norte del país y son utilizados por 

ganaderos exportadora?). Sin embargo, en los últimos arios ha venido incramentandose el número de 

rastros TIF. particularmente en Veracn►z y Chiiipas, dos da los estados que aportan mas ganado en pie 

a los rastros periféricos al Distrito Federal y Área Metropolitana, 

No obstante, la escasa participación de los productores en cl proceso y comarcializzción de la 

carne, hace que en el país 12 rastros T1F estén inactivos y la capacidad instalada se aproveche 

solamente al 38% (Véase cuadro 11). 

Cabrera, Gerinán: Los pecados de carne, El Financiero, 24-IV-93, p,, 6a, 



2.5.3 Distribución 

Según informes de la Comisión Nacional Ganadera (CNG) desde que el novillo es vendido en pie de 

explotación hasta que llega la carne en cortes al consumidor, existe una cadena de comercialización que 

varia de 5 a 10 intermediarios, e incluye compradores de ganado, introductores, transportistas;  

industriales, empacadoras, rastros y frigoríficos, así corno los propios tablajeros3 )̀ . 

La CNG afirma que el ganado finalizado es vendido directamente al rastro, a un intermediario o 

un transportista, quien a su vez lo vende a un introductor, al rastro o a una empacadora. Las canales 

son adquiridas por el tablajero o por un intermediario que laS comercializa en las tablajerias: o bien 

parten del rastro a la empacadora en donde la carne es procesada, para-distribuirse a diversos 

comercios o tiendas de autoservicio. Algunas de estas adquieren directamente de las zonas de 

producción, lo trasladan a la empacadora, donde se procesa la carne, y proceden a la venta de ésta en el 

centro comercial. 

De todo lo anterior se desprenden al menos dos aspectos: a) Necelariamente debe de existir un 

impacto negativo en los precios desde el momento en (Me ezida nivel. de la cadena de distribución del 

producto, se busca un beneficio por parte del intermediario. b) Esta cadena de distribución 

necesariamente debe de impactar en una diferencia numérica sustancial entre el ganado generado para 

la obtención de carne y el que es efectivamente sacrificado. 

Dado que un agente de distribución dc carne y el productor de ganado son entidades diferentes 

es claro que frente a saldes desfavorables de mercado, el productor directo de'cante (el rastro o la 

empacadora) decidirá simplemente dejar de sacrificar ganado, mientras que d segundo (el ganadero) no 

podrá fácilmente impedir que el ganado en pie cese de reproducirse o que disminuya en el plazo 

inmediato. Es decir, la producción de ganado en pie es por su naturaleza técnica, rigida hacia abajo. 

Ahora bien, la definición de producción de carne como igual a la matanza efectiva de res, si 

bien es precisa, tiene el defecto de no considerar al ganado en pie destinado a la producción de carne 

Secofi, Doom:ano de amenaza de dallo, carne de bovino. México. 14-nov-1994. • 
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Fuente: Banco de México (1994). 

El esquema expuesto es el más común. La piel es comercializada por la empacadora a la industria 

curtidora. 

cuya venta y sacrificio no fueron realizados. Por ser un producto perecedero, la acumulación de 

inventarios podría resultar funesta para los rastros. En consecuencia , bajar las ventas en relación al 

"inventario" no realizado, debiera medirse como ganado en pie no comercializado. 

Este aspecto es sumamente importante, pues la producción de carne puede registrar aumentos, 

pero si el ganado en pie aumenta a un ritmo mayor, en cuyo caso la producción no realizada se 

acumulará como "inventario" viviente. Es claro entonces que estaríamos ante una situación de deterioro 

que si bien no podría impactar a los rastros, tendría efectos nocivos sobre el sector ganadero en su 

conjunto. Análisis que será de utilidad para nuestro capitulo cuatro. 

2.5.4 Esquemas de comercialización 

a) Novillo para abasto a grandes ciudades 

CUADRO 13 



Una variante a este esquema y que esta tomando importancia, representando 30% del comercio 

de la carne en las grandes ciudades, es la participación de las tiendas de autoservicio, que sustituyen al 

tablajero y al viscerero y con frecuencia compran la carne a organizaciones ganaderas integradas con 

rastro y frigorífico. Lo anterior, les permite ofrecer carne a precios más atractivos para el consumidor. 

especialmente de cortes populares. 

Al respecto. en el unes de enero de 1994 el Sistema Nacional de Información de Mercados 

(SNIM) comparó los precios en tiendas de autoservicio con los de las carnicerias, reportando 

diferencias de 22% en la carne molida, de 15% en el bistec de diezmillo y de 11% en la costilla. 

Solamente el bistec de bola se cotizaba mas alto en las tiendas de autoservicio, con una diferencia de 

2%31 . 

b)Vaca de deshecho, para abasto a poblaciones medianas a pequeñas 

La mayoría de las veces el sacrificio se realiza en rastros municipales o totalmente fuera de control 

sanitario, y d tablajero comercializa la carne, la cabeza y las vlsceras, La piel es vendida por el 

introductor ala industria eurtidora o a intermediarios como se observa en el flujograma del punto 2 3 2 

CUADRO 13 

COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

31  Sistema Nacional de Información de Mercados: hOnne mensual: enero de 1994, p.25. 



2.5,5 Participación de industrial de abastos en el mercado del DF y Área Metropolitana 

Un ejemplo claro de la ineficaz comercialización de la carne de bovino es el que ofrece el mayor centro 

de consumo del pais, la Ciudad de México, y sus abastecedores. 

En 1985 se presentó una crisis de desabasto inducido en que al imponer precios por arriba de la 

capacidad de compra de los consumidores sin que mejorara realmente la situación de los productores, 

los intermediarios y vendedores se evidenciaron como un monopolio, constituido gracias a una compleja 

red de intereses y complicidades. El Estado debió hacer frente al cierre de miles de carnicerías como 

medida de presión por los tablajeros. debido al costo social que se derivaba de la carencia de productos 

cámicos. Para regular el mercado, el gobierno intervino con la creación de IDA (Ferreria), además de 

importar más de 100 mil cabezas de ganado para hacer frente a los requerimientos inmediatos de la 

población (Pa Universal, 1-X de 1985). Costaba menos importar carne que comprarla en cualquiera de 

las más de diez mil carnicerías que cenaron en una protesta ante tales medidas. F.1 Gobierno federal 

creó este organismo para regular el abasto y precio de la carne del área metropolitana de la ciudad de 

México, el cual en 1992 cerró la linea de matanza y fue transferido para su operación .a la 

Confederación Nacional Ganadera y a los introductores. La participación de IDA en el mercado siempre 

fue en descenso desde su apertura, como se evidencia en el siguiente cuadro: 

CUADRO 14 

PARTICIPACIÓN DE IDA (Ferrería) 

w r  

Fuente: Servicio '''''''' de Infimnación de Mercaktt 

La baja en la participación pudo deberse a que los introductores siguieron comprando ganado 

en pie en las zonas productoras, sacrificándolo en rastros periféricos al DF, para la posterior 

comercialización de la carne fuera de IDA 



Consumo percápita de productos pecuarios 1972-1990. 

Ilaboración: Comisión Nacional de Porcicultura. 

Se necesitada que el consumo de cante en México creciera a tasas mayores a las registradas 

históricamente para que alcanzara al consumo registrado no digamos ya en países con una densidad 

demográfica y desarrollo superior arde nuestro país, sino al de las naciones latinoamericanas que tienen 

un consumo inalcanzable en un siglo, corno Argentina y Uruguay, por cierto, dos de los mayores 

consumidores de carne a nivel mundial (Véase cuadro 16). 

32  COPLAMAR: Atinintos de bienestar, vol.11,,llintentación. México, 1975. pp. 

En la resolución de este conflicto se observó la falta o insuficiencia de capital de trabajo en la 

UNG, que podría asumir un papel mas importante en la comercialización de la carne. 

2.6 	Consumo de carne de bovino 

Un estudio emprendido por la COPLAMAR en 1975 sobre el gasto familiar nacional reveló que las 

pautas de gasto por categorías de ingreso indicaban que la carne en general, y especialmente la de res, 

se consumía en cantidades mínimas en el 60% de las familias mexicanas32 . A pesar del crecimiento del 

P1E3 de México, no se ha modificado esta tendencia. Aunque el consumo perctipita de carne de los 

mexicanos, creció en la década de los 80, esto no significó un incremento del consumo de carne en los 

sectores mayoritarios de la población mexicana (Véase cuadro 15). 

CUADRO 15 



CONSUMO PERCÁPITA DE CARNE DE RES Y DE TERNERA EN AMÉRICA, 1961-1980 

(Kilogramos) 

1961 >> " 

mTri 	 35% 
, 	41;15,  

CUADRO 16 

Fuente. 1181)A, Livestort und Meat Situation, varios números 

2.7 Rentabilidad 

En un análisis efectuado por PIRA sobre rentabilidad de las principales actividades ganaderas, que 

incluyó un ario de operaciones entre julio de 1991 y junio de 1992, referido exclusivamente a empresas 

acreditadas. se obtuvieron los siguientes resultados, que nos permitimos sintetizar. 

El rendimiento del capital para las empresas criadoras de becerros, tuvo valores promedios 

entre 3% y 6%, los valores mas bajos para la cria en regiones tropicales y los mas altos para la cria en 

el norte con fines de exportación. En d viso de engorda, el mismo indicador tuvo zdoreS promedios 

entre 4% y 10%, los mas bajos para la engorda en pastoreo y los mas altos para engorda intensiva, 

cuando se combinaba el desarrollo en praderas y la finalización en corral, el rendimiento del' capital 

tomó valores intermedios . 

Cabe hacer mención que los corrales con menos de 500 cabezas en promedio tuvieron 

rendimientos del capital por abajo del 3%. 

En términos generales, la distribución del ingreso entre los participantes de la cadena productiva 

se da en condiciones desventajosas para los productores y al igual que en otras actividades productivas 



CRV‘DOR 

■ACOPADOR 

DENGORDADOR 

c3 INTRODUCTOR 

■ RASTRO 

▪ TABLAJERO 

■VISCERERO 
_ . 

Fuente ,FIRA. 

13) Contribución porcentual al valor de la producción 

Valor total' 11:1 18,564 millones (1993) 

GRÁFICA 7 

'teso total attual'l 

agropecuarias, hay una tendencia a concentrar los beneficios entre pocos empresarios, particularmente 

en los renglones de introductores, rastros y empacadoras (Véase cuadro 17). 

A) Distribución del ingreso entre agentes productivos 

CUADRO 17 
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GRÁFICA 8 

'tiente: HILA, 

Los datos presentados son estimaciones del Banco de México, tomando como referencias diversas 

informaciones de instituciones como INEGI, SARH, CNG y FIRA. 

2.8 Competitividad 

a) América Latina y México 

En América Latina la expansión ganadera se dio a través de grandes latifundios, donde los ingresos no 

se reinvertian en los predios. sino que se destinaban a otras actividades o a la adquisición de más tierra, 

por razones a veces más políticas que cconómicas.33  

La competitividad en la pmducción pecuaria se obtenía gracias 

producción y la mayor rentabilidad, aun cuando a largo plazo sea desventajoso el intercambio comercial 

debido a que los países subdesarrollados sobre -explotan sus recursos para abastecer los mercados 

intentacionales.34  Por ende, la gran extensión es la que en el periodo estudiarlo había pertnitido al 

ganadero ser competitivo incluso en el mercado mundial," 

" "una de las razones principales ha sido que la propiedad de la tierra tiene una importancia política, al igual 
que económica, si no más. La propielid de la tierra implicaba poder político", Frnest Peder, Las 
ramificaciones internacionales de In ganaderla en México, CODA1, SARH, 1982, 271, 
" Chauvet Michelle: Auge, crisis y restructuración de la ganadería bovina de carne en México, Tesis de 

Dotorado, IlEc, UNAM, México, diciembre 1993. 
" "Iviediante la gran extensión el ganadero disminuye los costos de producción y los riesgos y obtiene 
ganancias que corresponderían más a una renta del suelo que a la inversión de capitales". eniandez, Luis M. y 
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Desde la década de los 80, la competitividad se rige por ventajas de tipo económico y no de 

orden natural '6  . Además, la estrategia seguida por EUA y la CEE de sostener la producción agricola a 

bajos precios por medios de subsidios y no debido a costos más bajos de producción, ha impedido que 

los productores del Tercer Mundo (en el que se incluye a México) capten las rentas diferenciales 

internacionales." 

Dentro del sector pecuario, el del ganado bovino en pie es el único renglón en el México registra 

superávit en su balanza comercial con Estados Unidosls  (Véase cuadro 18). Sin embargo, en términos de 

competitividad con respecto a Norteamérica. la incapacidad de MéXico para incrementar 

significativamente su hato de ganado de bovino y de producción de granos forrajeros a precios 

competitivos, se une a los altos costos del transpone y de producción. 

CUADRO 18 

COMERCIO GANADERO MÉXICO ESTA DO UNIDOS, 1991 
(En millones de dolores).   

eAiMOS/4" 11-114"""á.;*t14,4W' 

Fuente: O7 A, Congreso de EUA. 

Tardio Maria, Desarrollo de cultivos forrajeros, Revista Economía: Teoría y Prácticas, Núm. 5, primavera, De. 
UAM, México, 1984, pp. 2-58, 

Fristche, Magdada campo mexicano ante el desafio neoliberal, Polis 90., Anuario de sociología, 
UAM-lztapalapa, México, 1992, pp 201-220. 
" "Los Estados Unidos y la Comunidad Económica Europea ale mi 	competitividad internacional, en gran 
medida independientemente de sus ventajas comparativas reales. El resultado ha sido sobreproducción de 
alimentos en el inundo industrializado y dependencia alimentaria en el Tercer Mundo". Llainbi, 
EC01101111aS abiertas y mercados cerrados. L3 dificil inserción de las agricultoras latinoamericanas en 
economía global, IJAM-Xocliimileo.1992, p. 42. 
38  Rodillo, Lourdes Editli,'Iimitado, el interés de gzinaderos de EUA por trasladar operaciones a 
México", El Financiero I 7-03 -93, p.45. 



Para conservar la soberanía alimentaria y considerando la necesidad de los ganaderos 

mexicanos de mejorar sus niveles de productividad para enfrentar la competencia de carne en canal más 

barata proveniente de Estados Unidos, resulta previsible que este subsector requerirá una inyección 

fuerte de capital privado nacional en los próximos años. De querer mantener el nivel de las 

exportaciones de ganado de bovino en pie de México a Estados Unidos, de alrededor de 1.2 millones de 

cabezas al año, será necesario fomentar la integración de organizaciones de empresarios productores, 

que han comenzado a darse en el país. 

b) Costos de producción y precios de venta 

En 1993, la USDA, al comparar los costos de alimentación del ganado y empaque de carne en Texas, el 

norte de México y zonas cercanas a la Ciudad de México, para el primero estimaba un costo total de 

940.07 dólares por novillo; para el segundo 940.82 y. para el tercero 967.07 dólares. Pero advierte que 

los "costos reales en México podrían ser mayores onda mayoría de los casos", debido a que los cálculos 

consideran una estancia del ganado en la tierras de ambos países de 180 días, esto es, sólo 30 días 

el periodo que requieren las más eficientes operaciones de alimento de ganado en Estados Unidos. En 

general, en México los ganaderos mantienen a los animales por más de seis meses. 

A continuación se presenta tina estimación de los costos de producción y precios de venta en 

becerros para exportación, engorda en corral y engorda en pradera, ésta última sin comparación en 

EUA, pero con aspectos interesantes ( Véase gráfica 9) 
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GRÁFICA 9 

COSTO DE. PRODUCCIÓN Y PRECIO DE VENTA DE 1993 

(En NS/kg en pie). 

(c) 	(d) 	(1) 

(u) Pie de cría empresas est:Mili/Alas del Norte de Mesico y Sur de 'fofas, costos directos y precios medios de venta 

(b) Engorda a 12 meses en trópico con finalización de dos meses en corral; costo directo y financiero. - 

(c) Engorda en corral, base 5.000 cabezas por ciclo; incluye costo directo y financiero. 

(d) Amarillo, 'I exas (The Cantonan. Die. 1993). 

La mayor competitividad de México en cria para exportación, radica en sus menores costos de 

alimentación y mano de obra, y sus ventajas para la engorda en praderas tropicales. En cuanto a 

engorda en corral. la competitividad en México deberá buscarse vía integración vertical y economías de 

escala. 

c) Análisis comparativo de eficiencia productiva entre México, EUA y Canadá 

GRÁFICA 10 

Tasa de extracción (%) y producción anual por cabeza de hato (kg) de 1993 

KG/CB HATO 

TASA EXTRACCION 

04-1  
Fuente. Estimados con dalos de 11S13A (PILA y Cariada) y SARIl (México) 



Una estimación de competitividad se puede hacer por medio de la tasa de extracción, que es la 

relación entre el número de cabezas sacrificadas o vendidas en un año ( 1993 en este caso) y el 

inventario del cual provienen, la cual refleja la eficiencia reproductiva, en este rubro EUA y Canadá 

superan a México en 52% y 26%, respectivamente. 

Otro indicador aún mas preciso porque toma en cuenta el peso y rendimiento en canal del 

ganado sacrificado, es la producción anual de carne por cabeza en hato; en este aspecto, la superioridad 

de EUA y Canadá sobre México es del 165% y 150%, respectivamente. Estas diferencias se explican 

por la mayor eficiencia reproductiva, la mejor calidad genética del ganado y su finalización en corral a 

peso más alto que en México, aprovechando la mayor disponibilidad de granos a precio más bajo. 

En éste último nebro, parece imposible que México pueda competir con sus socios comerciales, 

pues la productividad agrícola de EUA, por ejemplo, es hasta cien veces mayor en - términos 

hora/hombre. 

2.9 Aledidas sanitarias 

A lo largo del presente siglo se ha ido estableciendo un sistema global de producción de ganado bovino, 

en el cual se han creado normas internacionales de consumo y comercio, en las que están incluidas las 

medidas fitosanitarias. Esto ha significado que d ganado al menos debe mostrar inmunidad a las 

principales epizootias39 . 

Una medida de aplicación mundial está relacionada con la fiebre aftosa. Los paises libres de la 

enfermedad pueden exportar earne o ganado entre ellos y hacia los países con presencia de la misma, en 

tanto que estos últimos sólo pueden exportar productos procesados o estériles a paises libies. Las zonas 

o paises libres son Norteamérica, Centroamérica, Oceanía, Japón, y Europa. El estrecho del Darién en 

el sur de Panamá, es la barrera natural que impide el paso de la enfetmedad hacia el centro y Norte de 

América. 

39  SanderS011, Steven E., La gran.ylbrmación clela agricultura mexicana.., Alianza, México, .1990. 2, edición. 
p. 120.,  



La brucdosis y tuberculosis bovinas son enfermedades que afectan nuestro comercio de ganado 

en pie con EUA, ya que debe certificarse su sanidad En EUA se esperaba erradicar la tuberculosis en 

1995; se ha detectado una mayor incidencia de tuberculosis en ganado Holstein, por lo que EUA 

temporalmente tiene cerrada su frontera a la importación de becerros de esta raza y sus cnizas. 

Otras medidas sanitarias que regulan la movilización del ganado del sur hacia el norte de 

México y desde luego también su entrada hacia los EUA están relacionadas con dos parásitos externos: 

la garrapata y el gusano barrenador; en este último, México esta considerado como país libre, aunque 

han ocurrido brotes que han sido controlados satisfactoriamente. 

Por lo que se refiere a las importaciones, México tiene normado que la carne debe proceder de 

plantas procesadoras acreditadas por la SARI1 en los países de origen. El ingreso de los productos, en el 

caso del ganado en pie y carnes procedentes de EUA,. Canadá y Centroamérica, puede hacerse por vía 

terrestre; los de otros países libres de fiebre aftosa, a través de puertos maritirneS. 

Desde 1991 existe la Norma Oficial Mexicana para la clasificación de carne, con .cobertura• 

nacional y aplicación en rastros T1F' su cumplimiento quedó a decisión de loS gobiernos .estatales y 

algunos ya están poniendo en práctica este procedimiento 

2.1!) Balanza comercial de carne de bovino 1988-1994 

Las importaciones de carne han venido creciendo en forma acelerada; esto sin considerar la importación 

de vísceras y otros despojos comestibles, que en los últimos tres anos han fluctuado entre 40 y 60 mil 

toneladas. 

Históricamente, las importaciones de ganado en pie y carne de canal han venido perdiendo 

importancia, a favor de la carne deshuesada, que en 1991 represento el 41% total y para 1993 es el 60% 

(Véase cuadro 19). 

T1E: Tipo de Inspección Federal, aplicación que se hace a los rastros para cl control sanitario, .pero en . 
nuestro país no todos los rastros se lleva a la practica. 
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CUADRO 19 

Comercio ganadero entre México y EUA durante 1991 

(Millones de dólares). 

Fuente: t)Tk Congreso de El 

Desde 1989 se cuadruplicaron las importaciones mexicanas hasta 1992, al pasar de 40 mil a 

150 mil toneladas. Según el USDA, en 1993 el volumen se elevó a 190 mil toneladas. 91 plantas 

empacadoras de EUA concentraron el 90%de la oferta.  

Históricamente las exportaciones de carne, ya sea fresca o congelada, han sido insignificantes; 

nuestros mercados son Japón y EUA Por el contrario, en el rubro de ganado en pie México ha tomado 

una mayor presencia en la última década, llegando a colocarse en el tercer lugar mundial, siendo 

superado tan sólo por Francia y Canadá. 

Casi la totalidad de las exportaciones de ganado en pie son a EUA Las cifras reportadas en los 

cuadros siguientes son por arlo calendario y cn 1993 el hato exportado está compuesto por 1227 mil 

becerros y 55 mil vaquillas. Además, se reporta la exportación de 33 mil vaquillas para su engorda y 

posterior regreso a México. 

En 1991, la balanza comercial arrojó un saldo negativo de 128.8 millones de dólares; para 1992 

se incrementó hasta 240.4 millones de dólares, y al mes de noviembre de 1993 fue negativo por 149.8 

millones de dólares (ver gráficas 11 y 12). 
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para sacrificio. Esta es la razón fundamental del crecimiento del hato, que se incrementó en 600,000 

cabezas entre 1991 y 1993 (Véase cuadro 20). 

CUADRO 20 

ANÁLISIS DE MERCADO. 

1.911rti 	IRTIT trk,' 

'n  Rudiño, Lourdes Edith: Limitado, el interés de ganaderos de EUA por trasladar operaciones a 
México, El Financiero, l 7- 111-1993, p.45. 

Por el escaso crecimiento del hato y el incremento de la demanda. se estima que México estará 

importando de EUA más de 200 mil toneladas de carne de res cuando concluya el periodo de transición 

de 10 años del TLCAN, preferentemente carnes y cortes de bajo precio." . Respecto al ganado en pie, el 

LISDA pronostica que se incrementará el comercio bilateral. En resumen, México exportará más 

novillos a EUA, donde serán engordados y posteriormente devueltos a nuestro país ya procesados. 

2.11 Análisis de mercado: 1991-1993 

Las importaciones en 1991 y 1992 alcanzaron niveles altos, con efectos de "sobreoferta" de cante. 

reflejada como saldos, que en la práctica se manifiestan como rezago en la matanza por retención 

obligada ell los ranchos de ganado destinado al sacrificio. El mayor efecto lo están resintiendo los 

criadores, por la poca demanda de vacas de desecho. Por otra parte, un efecto secundario ha sido la 

reducción en el precio del ganado en pie en las zonas productoras, aspecto que no ha beneficiado a los 

consumidores, ya que éstos no han visto disminuir los precios. 

Se estima que actualmente existen unas 350,000 cabezas que no han podido ser sacrificadas, 

compuestas en un 50% por vacas de desecho, 30% por vaquillas y un 20% por novillos rendidos listos 



Conclusión 

La visión de conjunto de este capitulo es que las condiciones que hicieron posible el desarrollo de la 

ganaderia fueron: La aplicación de la frontera agrícola, el control de la fiebre aftosa, el incremento del 

mercado interno y la demanda internacional y la politica de apoyo pecuario aplicado hasta 1982, este 

proceso va acompañado de múltiples factores ya señalados, pero ahora nos enfrentamos, ante un 

proceso de apertura donde se observan las regiones ecológicas que reflejan distintas formas de 

producción y destino del producto: el sur y centro hacia el mercado interno y el resto, hacia el exterior y 

en cada tina de ellas existen elementos de competitividad con el exterior pero somos débiles frente a 

EUA y Canadá en todos los renglones; esto a generado una especialización de producción de ganado en 

pie que no nos favorece, porque no se le añade valor al producto: se trata de una explotación estilo 

mina, si se considera que el sustento de la producción es el agostadcro natural ya deteriorado en el norte 

del pais. El mercado interno esta acaparado y estancado desde 1986 y se reacomoda con nuevas formas 

de comercialización modernas, dominadas por los grandes establecimientos comerciales. 

Dei análisis de la comercialización y rentabilidad se desprende la fuerza de ciertos 

intermediarios que obtienen el mayor provecho, se observa una baja en el precio del becerro que exporta 

México, un alto intemiediarismo que refleja una desventaja para los productores nacionales. Por el lado 

de la rentabilidad, en el estudio realizado por FIRA, en los rendimientos de. Capital en corral con menos 

de 500 cabezas en 1992, fueron menores al 3%, esta cifra es alarmante pues en la actualidad con las 

tasas de interés que se encuentran muy por arriba de cuando se realizó el estudio, estaríamos afirmando 

que los rendimientos serian negativos, es decir incostcable para el pequeño productor. 

Otro punto alarmante es el crecimiento de nuestro déficit en la balanza comercial pecuaria, pues como 

fue argumentado, esto habla de una dependencia cada vez mayor con el exterior, en otro rubro donde 

éramos autosuficientcs. 



3. Apertura comercial 1986-1994: GATT y TLCAN 

3.1 Introducción 

A través de múltiples estrategias compensatorias para sus productores y consumidores, cl Estado 

mexicano ha tenido una activa participación en el sector agropecuario, lo mismo que en los paises 

industrializados, donde priva un fuerte proteccionismo 42  

En 1986 México firma el protocolo de adhesión al GATT, iniciando una reducción arancelaria 

unilateral desde 1985. En 1988 se eliminan aranceles y permisos previos. En mayo de 1990, nuestro 

pais solicita la negociación del TLC con Estados Utiidos, que entró en vigor el primero de enero de 

19903 , 

Entretanto. se adecuó la legislación mexicana para que concordara juridicamente con la 

integración a la economía de Norteamérica. 

Luego de casi dos años de negociación, con la firma del TLCAN se llegó a resultados que no 

esperaba el productor mexicano, quien solicitó, en algunos casos, mantener el esquema de protección 

actual (aranceles de 20% y permisos previos) y, en otros, iniciar la desgravación a un plazo extralargo. 

Por ello, la producción de carne de bovino "es la gran perdedora de este proceso. al llegar a la 

negociación con una serie de peticiones pero sin nada que dar a cambio, puesto que ya no tenia ni 

permisos previos ni aranceles'' . Presentamos en este capitulo el proceso mediante al cual llegamos a 

esta situación desfavorable, y abordamos el delicado y discutido tema del impacto ambiental de la 

ganadería bovina de carne. 

42  Entre los mecanismos de intervención estatal en los precios del mercado se tienen: "...doble sistema de precios, 
sobreprecios, cuotas de importación y restricciones voluntaria.s de exportación, tarifas e impuestos de importación, créditos 
ti la exportación y reembolsos, programas internos de consumo, regulación de los aprovisionamientos (en el ámbito de la 
producción fijando la superficie cultivada), monopolios (grupos de comercialinción, organizaciones de control de 
iinportaciones)",Trapaga Yolanda: El GATT y los desailos de la reordenación agrícola internacional En 
revista de comercio exterior, Vol. 40, núm. 10, Octubre, México 1990, p.984. 

4' l'étei: Espejo Rosario.  Productos pecuarios~ situación actual y perspectivas, en Aliernativas para el 
campo mexicano Tongo I. Distribuciones Fontmnara S.A., México, 1993, p.85. 

'' ídem, pm 
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preferían erosionar los suelos con tal de lograr "un aumento en los índices de agostadero naturales". 

Además, al separar la legislación la agricultura de la ganadería, cosa que no ocurre en la 

mayoría de los paises, con el art, 27 se "obstaculizó la integración agropecuaria"' . Sobre todo se 

fomentó el sobrepastorco, con el consecuente agotamiento del suelo, debido a la disposición que permite 

la introducción de 500 cabezas de ganado mayor, o su equivalente cn menor, sin mejoras al prtxlio, lo 

que en la práctica significaba una explotación de los suelos hasta su agotamiento, sin que fueran 

sembrados con pastos o se aplicaran fenilizantes. 

En 1948 se modificó el reglamento de inafectabilidad agricola y ganadera, que delimita el plaZo 

otorgado a los certificados de inafectabilidad, quedando en 25 arios. Esto fue usado como pretexto por 

45  CNG: Informe de actividades, 1994 
Rulsa, Meditad: "hl ',AM y la ganadería bovina de carne", en Nueva Antropología, Alto V N" 17, 1981, 

p.103. 
Chauvet Michelle "Auge, crisis y reestmcturot•trin de la ganadería bovina de carne en México", 

Tesis de Doctorado, IlEe, UNAM, México, op cit., p.150, 1993: 

3.2 Legislación mexicana: modificaciones al un 27 constitucional 

Uno de los problemas centrales que afectaba a la ganadería era el de la tenencia de la tierra, a decir de 

los propios productores'', quienes aducían que no podían invertir como era debido, ante la posibilidad 

de ver afectadas sus propiedades por el reparto agrario. Las mixtificaciones al articulo 27 constitucional 

permitieron sentar las bases para resolver de fondo estos problemas. 

El articulo 27 de la Constitución de 1917, desde su creación y hasta antes de ser modificado, 

estableció una bimodalidad en la tenencia de la tierra, al legitimar la posesión privada de la misma hasta 

100 has. de riego o su equivalente, mientras que al sector social (propiedad ejidal) se le dotaba en lo 

individual de sólo 10 has. de similar calidad, nominales. 

En su primera redacción el art. 27 constitucional determina como inafectable un área que sea 

suficiente para el mantenimiento de 500 cabezas de ganado mayor, o su equivalente en ganado menor, lo 

que permitió y provocó a la larga que los productores ganaderos prefirieran expandir sus terrenos, "en 

vez de intensificar la producción, derrochando así un recurso que pertenece a la nación", ya que 



3.2 Legislación rnaricana: modificaciones al art. 27 constitucional 

Uno de los problemas centrales que afectaba a la ganadería era el de la tenencia de la tierra, a decir de 

los propios productores", quienes aducían que no podían invertir como era debido, ante la posibilidad 

de ver afectadas sus propiedades por el reparto agrario. Las modificaciones al articulo 27 constitucional 

permitieron sentar las bases para resolver de fondo estos problemas. 

El articulo 27 de la Constitución de 1917, desde su creación y hasta antes de ser modificado, 

estableció una bimodalidad en la tenencia de la tierra, al legitimar la posesión privada de la misma hasta 

100 has. de riego o su equivalente, mientras que al sector social (propiedad ejidal) se le dotaba en lo 

individual de sólo 10 has. de similar calidad, nominales. 

En su primera redacción el art. 27 constitucional detennina como inafectable un área que sea 

suficiente para el mantenimiento de 500 cabezas de ganado mayor, o su equivalente en ganado menor, lo 

que permitió y provocó a la larga que los productores ganaderos prefirieran expandir sus terrenos, "en 

vez de intensificar la producción, derrochando así un recurso que Nrteriece a la nación", ya que 

preferían erosionar los suelos con tal de lograr 'In aumento en los indices de apostadero naturales''. 

Además, al separar la legislación la agricultura de la ganadería, cosa que no ocurre en la 

mayoría de los paises, con el art. 27 se "obstaculizó la integración 

fomentó el sobrepastorco, con el consecuente agotamiento del suelo, debido a la disposición que permite 

la introducción de 500 cabezas de ganado mayor, o su equivalente en menor, sin mejoras al prixlio, lo 

que en la práctica significaba una explotación de los suelos hasta su agotamiento, sin que fueran 

sembrados con pastos o se aplicaran fertilizantes. 

En 1948 se modificó el reglamento de inafectabilidad agrícola y ganadera, que delimita el plazo 

otorgado a los certificados de inafedabilidad, quedando cn 25 años. Esto fue usado como pretexto por 

5  CNCi: Informe de actividades, 1994. 
" Rulscb, Meditild: "El SAM y la ganadería bovina de carne", en Nueva Aturopologla, Año V. N° 17, 1981, 
p 101 

Chauvet Michelle "Auge, crisis y reastnicturación de la ganadería bovina de carne. en México" 
Tesis de Doctorado, llEc, UNAM, México, op cit., p,150. 1993, 



los ganaderos para no invertir en los apostaderos (mejoramiento de suelos, perforación de pozos, etc 

quienes alegaron que sus predios podían ser afectados al vencimiento del plazo. 

La nueva Ley Agraria de 1976 contempló la inafectahilidad agropecuaria para aquellas 

explotaciones que coordinen agricultura y ganadería, donde la primera sea exclusivamente con fines 

forrajeros, pero con la posibilidad de vender los excedentes. Cabe señalar que por cada inafecta'ailidad 

agropecuaria se otorgaron 750 agrícolas 4" . Aun así, solamente de 19112 a 1990 se otorgaron 40 398 

certificados de inafectabilidad ganadera, y la superficie de agostadero de buena calidad amparada fue de 

9,394,770 has. y 11,394,770 has. de agostadero de mala calidad . 

El 9 de abril de 19110 el exseeretario de la Reforma agraria, Antonio Toledo Corro, suscribió un 

convenio con los ganaderos de Chiapas, mismo que les permitiría sembrar el 20 % de sus tierras con 

cultivos básicos, con el objetivo de contribuir al abatimiento de la crisis alimentaria del pais'. Según la 

nota periodística, "el secretario de la Reforma agraria, Toledo Corro, reveló qué 16 millones de 

hectáreas, que actualmente se destinan a la ganadería, pueden scr abiertas al cultivo"m  . 

Este hecho era de suma importancia, al haberse llegado al limite de la frontera agrícola, y en un 

momento en que el proceso de "ganaderización de la agricultura" apenas daba inicio, pero que ya 

mostraba una tendencia comprobada con el transcurso de los años: el cultivo de granos para consumo 

animal desplazó al de aquellos destinados al consumo humano" 

Pero este proyecto, que parecía acallar con el divorcio de la ganaderia y. la agricUltura, adolecia 

de graves fallas, por lo que posteriormente fue rechazado por la Confederación Nacional Ganadera, 

"por inconstitucionales" y "porque atentan contra la seguridad de la pequeña propiedad ganadera", al no 

ofrecer garantías juridicas". 

CiltUIVet, Michctle, Clanaderia bovina y tenencia de la tierra en México. informe de investigación, l'He, 11TIAM, México, 
septiembre 1978.. 
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SACAR, Doletlit de información básica del sector agropecuario, 1995. 
El texto Integro del convenio fue publicado por cl diario 1.7 Día, en su edición del 10 de abril de 1980. 
Wein. 

'2  Cf. Perez Espejo, Rosario: Agricultura y ganaderia, competencia por el uso de la tierra. 11E-UNAM, 1987 
" Excélsior,'T1 problema de la frontera ag,raria", 17-VI-1980, p,n, 



En los últimos días de 1980 se sancionó favorablemente lo expuesto por Toledo Corro, al 

aprobarse las modificaciones propuestas a la Ley Federal de la Reforma Agraria. Con ello se autorizó 

un cambio en la legislación vigente, en tanto que se podría otorgar por escrito, y por parte de la SRA., 

"el derecho de comerciar con los excedentes del cultivo de gramineas y leguminosas originadas en los 

terrenos amparados por inafectabílidades ganaderas, una vez satisfechas las necesidades del ganado de 

la finca respectiva"' 

El texto reformado del art. 260 de la Ley Federal de Reforma agraria decía a la letra: 

"Se considerarán corno tenerlos de apostadero aquellos que, por precipitación pluvial, topogralia 5 calidad 

produzcan en forma natural o cultivada pastos que sirvan de alimento al ganado 

"Los propietarios de predios destituidos a la ganadería cuya superficie no rebase la necesaria para mantener hasta 

500 cabezas de ganado mayor, o su equindente de ganado menor, en base a los coeficientes de apostadero determinados 

conforme al reglamento respectivo tendrán derecho de inafectabilidad de pequeña propiedad ganadera... 

"La producción de forrajes deberá destinarse al consumo del ganado que se tenga en el predio. Si se llegara a 

demostrar que se comercia con esa progucción, en ve, de aplicarla al fin señalado, se determinará la extensión de la 

pequeña propiedad según el articulo 258, y el resto se aplicará u le satisfacción de necesidades agrarias. 

"No so eoniitlenmj en este idiota ,'(1.10 a quienes manteniendo el manera de cabezas que corresponde al 

coeficiente de agastadero aplicable contOnne al tvglamenta -respectivo, comercien con los excedentes de fórrajes..que 

lleguen a obtener. Los interesados podrán obtener las autorinidones correspondientes sin+ el dercidO de este derecho unte 

la Secretaria de la Reforma agraria, la que tendrá la obligación de extenderlas cubriéndose los suptiestos a que Se refiere 

este párrafo". (Subrayado mio). 

Según lo tipificado por la anterior Ley de Reforma Agraria, lo que correspondía al caso era el 

otorgamiento de un "certificado de inafectabilidad agropecuaria" (art. 260), a cambio del 

inafectabilidad ganadera, pero ello hubiera implicado una computación distinta de tos terreno, con la 

consecuente reducción de la extensión total y un posible reparto a los campesinos solicitantes. 

Ahora bien, esta reforma formaba parte de un proyecto de reconversión del sector agropecuario 

del gobierno de lose López Portillo, denominado Sistema Alimentario MCXiC3,110. A la par de la reforma 

" Rustch, Mcclithild, "El sistema alimentario mexicano y la ganadería bovina de carne", en Nueva " 

antropologla, México, 1981, op. cit.. p. 103. 



a la Ley Federal de Reforma Agraria, se aprobó la Ley de Fomento agropecuario, en cuyo art. 43 se 

declara de utilidad pública la expropiación de terrenos ganaderos "susceptibles de cultivo". Contra lo 

que podria pensarse, esta última resolución no pasó de ser letra escrita. 

En 1992, cl presidente de la República, Carlos Salinas de Gortari, al presentar la Iniciativa a la 

Ley Agraria, explicó que el objetivo de la reforma al art. 27 era el de "promover mayor justicia y 

libertad, proporcionando certidumbre jurídica y los instnimentos para crear justicia expedita, creando 

las condiciones para promover una sostenida capitalización de los procesos productivos, propiciando 

el establecimiento de formas asociativas estables y equitativas y fortaleciendo y protegiendo al ejido y 

a la comunidad", para "revertir el creciente minifundio en el campo" (subrayados míos). 

La reforma al art. 27 constitucional no sólo permite la titulación y venta de las tierras cjidales y 

comunales'', sino que mantiene e incrementa el límite de la tenencia de la tierra para los propietarios 

privados, pennitiendo incluso la creación de asociaciones mercantiles entre los ejidatarios y los 

empresarios privados, donde la tierra pasa a formar parte del capital fijo. Lo anterior permitirá la 

reconcentración de la tierra y la creación de economías de escala al mediano y largo plazo". 

Con las modificaciones emprendidas, llega relativaniente a su fin la "incertidumbre juridica. 	en 

la tenencia de la tierra, ya que el ejidatario -en vez de tener en usufructo su parcela, será propietario. A 

la vez, se da por terminado el reparto agrario ejercido por el Estado mexicanos', aún de las superficies 

que lleguen a rebasar los límites impuestos, se garantiza la tenencia de las empresas y se posibilita la 

creación de agroempresas, con la constitución de - sociedades mercantiles hasta por 2,500 - has. . de riego o 

su equivalente. 

55  En el período de discusión de la reforma mencionada, Gustavo Gordillo, entonces subsecretario de Politica y 
Concertación de la SAREI, afirmaba que bis modificaciones al art. 27 darían: "Libertad a los campesinos para 
decidir qué producir, cómo producir, cuánto producir, con quién producir, cómo comercializar. Es decir, cómo 
ser sujetos de su propio bienestar ("La reforma al artículo 27 constitucional", en Economia informa, n° 203, 
pp. 3-10) 

Quintana, Roberto, El debate socioeconómico y la nueva ley agraria, en Alternativas para el campo 

mexicano Tomo I. Distribuciones Fontamara S.A., México, 1991 
Han cambiado las condiciones que originaron "un sistema obligatorio para el Estado de reparto abierto y 

permanente" (Salinas, Ibid supra), 



Cabe señalar que en la fracción XV anterior a las reformas se determinaba que las tierras 

sujetas al régimen de propiedad privada estuvieran en explotación. En el texto de la iniciativa y en el 

vigente se elimina ese requisito, lo que permitirá el descanso de los suelos, por una parte, y 

probablemente la acwnulación de tierras ociosas, por la otra. 

La Ley,  agraria reglamentaria del citado artículo entró en vigor el 26 de febrero de 1992, y en el 

Título quinto "De la pequeña propiedad individual de tierras agrícolas, ganaderas y forestales" agrupa 

lo referente a la propiedad ganadera en diez artículos . 

Las autoridades agrarias dieron comienzo en mayo de 1992 a lo que se denominó Culminación 

del Rezago Agrario, comprometiéndose a dar resolución durante 1993 a 5.361 expedientes, 

correspondientes a 11 entidades federativas Durante el primer semestre de ese mismo año se anunció 

que se terminó con el rezago agrario en los estados de Campeche, México, Querétaro, Baja California 

Sur, Aguascalientes. Colima, Quintana Roo y Zacatecas. 

Los cambios jurídicos suponen que no serán creados más ejidos, por lo que no podrán ser 

expropiados terrenos que pertenezcan a pequeños propietarios. A la vez, la tramitación de Certificados 

de lnafeetabilidad Agraria se agilizaron, quedando asegurados un número cada vez mayor de predios 

con vocación pecuaria. 

Al corto plazo, la ganadería de bovinos será el sector agropecuario más favorecido por estas 

modificaciones, ya que era afectada "por los procesos de reparto agrario"u  . Con las reformas al art. 27 

el ganadero podrá tener, por cambios en el uso de la tierra, un predio agrícola comercial, conforme a los 

limites establecidos por la ley, aparte de su predio ganadero; el predio agrícola podrá rebasar estos 

límites, siempre y cuando la producción que de él se derive sea para autoconsumo. 

La principal consecuencia de esta reforma es que el "argumento" de los ganaderos para persistir 

en una ganadería extensiva, el marco legal que contemplaba el reparto agrario, ha desaparecido, lo que, 

no impedirá la concentración de territorios, sino, al contrario, la propiciará, 

Pérez: "Productos pecuarios. situación actual y perspectivas" 
Tomo I. Distribuciones Fontainara S.A., México. 1993, p. 96. 

en Alternativas para cl,campomexicima 



3.3 Marco regulatoria y aranceles 

La política hacia el sector pecuario ha sido diferenciada, puesto que se ha apoyado a los exportadores 

de becerro, reduciendo cada vez más el impuesto a la exportación hasta su total eliminación desde 1992, 

y en cambio se han lesionado los intereses de los engordadores, gravando sus insumos y liberando su 

producto, ya que la importación de carne de res tiene arancel cero. Los insumos que requiere la 

ganadería nacional tienen aranceles que van del 10 al 20 por ciento. 

Dos han sido los instrumentos que México suscribió en el periodo 1986-1994, como parte de su 

proceso de apertura comercial: el GATT y cl TLCAN. Además, se expidió la Ley de Comercio 

Exterior, que ha tenido dos versiones de 1989 a la fecha. En realidad, esta Ley no es otra cosa que el 

GATT aplicado a México, más una serie de adiciones orientadas a cubrir lagunas que ha dejado el 

mencionado instrumento internacional. 

3,3.1 GATT 

El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT: General Agreement on Tariffs 

and Trade) es un instrumento creado desde fines de la Segunda Guerra Mundial, que tiene como 

propósito fomentar el libre comercio, a través de la eliminación de las barreras arancelarias y no 

arancelarias. 

Dicho instrumento ha sufrido reveses, pues las negociaciones para regular sus propósitos han 

sido en ocasiones excesivamente largas o de plano se han empantanado. Asimismo, eventualmente sus 

resoluciones han sido ignoradas. No obstante, el GATO (ahora OMC) ha sido suscrito por 96 paises 

signatarios, ademas de 28 países que lo aplican de Jacto, y es el principal instrumento legal de 

referencia en materia de comercio internacional. 

Ahora bien, el GATT, además de fomentar el libre comercio, ofrece una serie de disposiciones 

para evitar que esa actividad se vea afectada por las llamadas prácticas comerciales 

consideran así, tanto a la práctica de dumping --en nuestra legislación el término es "discriminación de 

precios"-- o bien la práctica de subvenciones o subsidios. 



La legislación internacional considera dumping a la práctica de exportar a un país una 

mercancía a precios por abajo de su nivel normal, que puede ser, en orden sucesivo, el valor en el 

mercado de origen del producto, el valor de exportación a un tercer pais, o bien el valor reconstruido 

mediante cálculos y estimaciones de su costo de producción mas una ganancia "razonable". 

El GA1T establece que aunque exista dumping, éste no será investigado si las importaciones 

son insignificantes. Se entiende por esto que sean menos del 3% de las totales, o bien que sumadas con 

todas aquellas que son también pequeñas, tampoco alcancen un porcentaje significativo 

En México se iniciaron a partir de 1983 cambios sustanciales en su relación comercial con el 

exterior, incorporando en su politica económica nuevos esquemas de desarrollo e interdependencia. Los 

primeros pasos se dieron a través de la liberación comercial, con la sustitución de perinisos previos de 

importación por aranceles. 

Para 1986, México ingresó formalmente al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio (GA1T) del cual Estados Unidos y Canada son miembros fundadores. En un marco que le 

pennitia imponer aranceles de hasta un 50% del valor total de las importaciones de carne deshuesada y 

congelada, los repre,sentántes de nuestro país decidieron de manera unilateral eliminarlos totalmente. A 

partir de la firma del protocolo de adhesión de México al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio en 1986, se estableció una politica comercial que redundó en la eliminación de aranceles y del 

permiso previo a la importación de productos de carne de bovino. 

Con la incorporación de México al sistema, multilateral de comercio, se pretendia dar mayor 

apoyo a esas relaciones comerciales, aunado a una política de desregulación económica, simplificación 

y re.adecuación del marco jurídico que regula la inversión extranjera, promoción de las exportaciones y 

fomento a la actividad productiva de los particulares, entre otros. 

La protección arancelaria y no arancelaria a los productos agropecuarios es un problema que 

afecta mayormente a los paises en vías de desarrollo y los colocan en una situación desventajosa ante la 

globaliz.ación económica y la apertura comercial. Los paises que han acelerado sus procesos de apertura 



1982-1994 

Fuente: Seeofi 

3.3.2 TLCAN 

A) Marco legislativo 

En el articulo XXIV del documento del GATT se establece que un tratado comercial entre un grupo 

reducido de países es compatible con el GATT siempre y cuando reúna las sisruientes condiciones: 

I. No modifique las barreras para el resto del mundo hacia arriba. 

comercial, en particular los paises con menor grado de desarrollo relativo. han visto agudizarse sus 

problemas de dependencia e intercambio desigual que no pudo resolver la Ronda Uruguay del GArr 

(hoy OMC). Ese también ha sido el caso de México. 

Durante 1992. los productores agrupados en la CNG presionaron a las autoridades 

responsables para que modificaran tal situación, estableciendo alguna medida que detuviera el 

incremento de las importaciones. 

El I I de noviembre de 1992 se publicó en el Diario Oficial el decreto que reformaba la Tarifa 

de la Ley del Impuesto General a la Importación, quedando establecidos en MéXico los siguientes 

aranceles a la importación: 15% en ganado en pie para abasto; 20% en carne fresca o refrigerada; 25% 

en carne congelada; 20% en visceras y otros despojos frescos comestibles, y 10% en estos Últimos, ya 

sean salados o en salmuera (Véase cuadro 21). 

CUADRO 21 

ESTRUCTURA ARANCELARIA DE LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN 



2. El tratado contemple la desaparición total de las barreras entre sus miembros en un plazo 

razonable." 

Fue el 12 de junio de 1991 cuando se inició la primera reunión ministerial entre los paises 

participantes del TLCAN. Las disposiciones iniciales del TLCAN establecieron formalmente una zona 

de libre comercio entre México, Canadá y Estados Unidos, en conformidad con el GNU. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte, signado por los representantes de Estados 

Unidos. Canadá y México, fue aprobado por los poderes legislativos de los tres paises en noviembre de 

1994. siendo publicado el texto en el Diario Oficial el 20 de diciembre de 1993, entrando en vigor el 

primero de enero de 1994. 

Debido a la aprobación del TLCAN, la legislación mexicana tuvo diversas modificaciones; la 

más importante de ellas, en el ámbito interno, fue la efectuada al art. 27 constitucional. 

Para adecuar la legislación mexicana al TLCAN, se expidió una nueva Ley de Comercio 

Exterior, el Decreto que reforma, adiciona y deroga disposiciones de diversas leyes relacionadas con el 

TLCAN, la Ley de Inversión Extranjera, el Acuerdo por el que se crea el Consejo Asesor para las 

Negociaciones Comerciales Internacionales, el Reglamento de la Ley. de Comercio  Exterior y los 

Decretos que reforman las Leyes del Impuesto General de Importación y Exportación. 

Los principales objetivos planteados para la realización 

América del Norte son los siguientes: 

--Eliminación de barreras al comercio 

--Promover las condiciones para una competencia justa 

--Incrementar las oportunidades de inversión 

--Protección a la propiedad intelectual 

59  Con respecto a la segunda condición, cuando se iniciaron formalmente las pláticas para establecer el Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte, los productores integrados al sistema de carne de bovino se 
presentaron en una situación de franca desventaja. 



--Establecer un marco adecuado para la operación del tratado y la solución de 

controversias 

--Fomentar la cooperación trilateral, regional y multilateral. 

13) Sector agropecuario 

En el caso del sector agropecuario no se generaron compromisos trilaterales a los que se sujeten los tres 

paises. Más bien, en el tratado se establecieron compromisos bilaterales entre México y Canadá por una 

parte, y México y Estados Unidos, por la otra, como un reconocimiento a las diferencias estructurales 

que existen entre los sectores agropecuarios de los tres paises. 

En la actividad comercial que realicen Estados Unidos y México, se acordó la eliminación 

inmediata de las barreras no arancelarias (es decir, los permisos previos) que impidan o dificulten el 

intercambio. Tales barreras serán sustituidas por sistemas tipo arancel-cuota, o simplemente por 

aranceles. 

Una de las ventajas del sistema arancel-cuota es que permite la transición gradual de los 

productos sensibles, como es d caso de los agropecuarios, ante la apertura comercial. Mediante este 

sistema se establecen cuotas de importación libre de arancel y se aplica un gravamen al valor de la 

cantidad que exceda dicha cuota, la cual se incrementará, en téminos generales, a una tasa del 3% 

anual. 

En forma general, la fijación del monto de las cuotas y de los aranceles se realizó con base en 

los niveles promedio de intercambio reciente en el primer caso, y con los diferenciales promedio entre 

los precios internos y externos para el segundo. Por lo que respecto al período de desgravación, se 

contempla como regla general que el arancel se reduzca paulatinamente hasta llegar a cero en 

periodo de diez años y, en el caso de los productos más sensibles, en un lapso de quince arios, 



A su vez, el compromiso bilateral entre México y Canadá consistió en la eliminación de 

barreras no arancelarias y arancelarias, liberando de inmediato las concernientes a la carne de res y 

carne de ternera. 

En resumidas cuentas, con la entrada en vigor del TLCAN se suprimieron los aranceles para 

nuestros socios comerciales, a excepción de los correspondientes a vísceras y otros despojos frescos o 

procesados de bovinos, que entraron en un periodo lineal de desgravación en 10 años, para proteger al 

mercado interno, ya que son productos prácticamente sin demanda en Estados Unidos y por lo mismo se 

ofrecen a precios muy bajos. 

En contrapartida, los productos mexicanos no tienen arancel para su ingreso al mercado de 

Estados Unidos y Canadá, ni están sujetos a impuestos a la exportación por parte del gobierno 

rnexicand'' 

Asimismo, los paises signantes del TLCAN acordaron desarrollar programas y estrategias de. 

apoyo (subsidios) que distorsionen en el menor grado posible el intercambio comercial, al reconocer que 

el uso de subsidios a la exportación de productos agropecuarios no es adecuado en la Zona de libre 

comercio, salvo aquellos que se expliquen como compensación a los otorgados a las importaciones de 

paises que no forman parte del tratado. 

C) Medidas sanitarias y litosanitarias 

Con respecto a las molidas sanitarias y fitosanitarias, en el texto del TLCAN se establecieron preceptos 

para el desarrollo, adopción y ejecución de medidas sanitarias y fitosanitarias, los que tienen la finalidad 

de impedir el uso de esas medidas corno barreras no arancelarias al comercio, pero respetando cl 

derecho de cada miembro a establecer las medidas que juzgue pertinentes. 

La aplicación de tales medidas deberán fundamentarse en principios cientificos y en una 

evaluación del riesgo y aplicarse solo en grado necesario para proporcionar el nivel de protección 

requerido por un pais6I  ) (Véase cuadro 22). 

Diario Oficial, 20 de diciembre de 1993. 
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Vaciar diario Oficial de noviembre 1992 

3.4 Impacto ambiental 

A nivel internacional ha estado creciendo en la opinión pública el movimiento ecologista que, en el caso 

del sector pecuario, ha tomado como punto central para la desacreditación de los productos de origen 

animal los rinuerimientos de grandes extensiones de cultivo para generar alimento animal que, si fueran 

usadas directamente para producir alimento humano, tendrían mayores impactos en la alimentación 

humana y,  en la preservación de la ccologia mundial. Estas campanas ecologistas han llegado al extremo,  

de generar cambios importantes en los patrones de consumo do los principales países productores y 

consumidores de productos pecuarios 

En el caso de los Estados Unidos, su influencia ha conducido a inodificar las políticas de venta 

de gnmdes consorcios. El más claro ejemplo es el de la empresa Me Donalds, que ha cambiado la 

• 
,Animales vivo ,  ca as  

61  &COI], Resumen 1:1.(:, 1994, p. 44. 

CUADRO 22 

9) Productos ganaderos: Fracciones arancelarias 

Tratado de Libre Comercio de Norteamérica 

Sistema Productivo de Bovino 

Tarifa mexicana aplicada a las importaciones de Estados Unidos 



composición de sus menas, al grado de sustituir , desde enero de 1993, una tercera parte de su oferta a 

productos basados en vegetales, desplazando con esto un mercado tradicionalmente pecuario'" . Pero, 

¿que hay de cierto en las demandas de los ecologistas? 

Actualmente se reconoce que los problemas ambientales "cierran el paso al desarrollo y la 

supervivencia de las sociedades"63 . Según estudios del Programa Medio ambiental de la ONU, el 80% 

de las tierras de pastoreo del Tercer Mundo están perdiendo su capacidad productiva a marchas 

forzadas por culpa de la hiperexplotación64  Además, la insaciable demanda anual de pastos para la 

ganaderia en los paises en vias de desarrollo provocará la desaparición de las selvas tropicales y los 

bosques pluviales donde viven la mitad de las especies vivas de la Tierra, aparte de ser los mayores 

estabilizadores del clima en el mundo. 

La consecuente erosión del suelo que resulta de la tala y quema de la selva trae consigo un 

acusado descenso de las precipitaciones pluviales. Mal negocio a largo plazo resulta la muerte de 200 

especies animales y.  250 vegetales por hectárea a cambio de una cabeza de ganado, apto para la 

elaboración de hamburguesas`'' . 

De llevarse a cabo una adecuada explotación, los predios con "vocación ganaderaT podrían 

producir 6 ton. de forraje por hectárea anualmente`", o 25 ton. de plátanos o 7 ton. de arroz, pero la 

característica de la ganaderia extensiva es que no invierte en el predio, sino que lo degradar A cambio de 

50 kg. anuales de carne por ha., se pierde la biomasa (calculada en 160 ton. por h.) y su respectivo 

germoplasma (el más valioso capital del siglo próximo, según los expertos en biotec.nología, y del cual 

62  Ibid supra. 
63  Quadri.de la Torre, Gabriel. Medio ambiente, Problemas y Soluciones, p.21, El Colegio de México. 
64 	Goro Core, Al: La ?Yerra en juego. Enlocé Editores, Argentina, 1993, p.121. 
65 
	En el trópico cálido húmedo, la conversión de los extremadamente ricos y complejos ecosistemas selváticos 

en pastizales para la gairaderia extensiva supone un incalculable costo ecológico irpresentado por los utiles de 
especies vegetales y animales que se destruyen irremediablemente. Por cada hectárea dedicada a producir de 0.5 
a 1 cabeza de ganado al ano, la nación pierde alrededor de 250 especies de plantas Y unas 200 de animales, que 
conforman un potencial forestal alimenticio, medicinal industrial doméstico y por supuesto forrajero, perdido 
para siempre. Toledo Toledo Manzur Carlos: La politica niral actual y sus cuestionamientos ambientales, en 
Alternativas para el campo mexicana lomo I. Distribuciones rontantara S.A., México, 1993, pA 8. 
133 Chauvet Michelle: Auge, crisis y reestructuración de, la ganaderla txzina de careen México", 'Tesis de 
Doctorado. llEc, UNAM. México„1993, p.47. 



México posee la mayor reserva)" , se pierde en pocos lustros el suelo fértil, y lo que era un vergel 

deviene en páramo. En caso de desaparecer estos bosques pluviales (llamados así porque, además de 

crecer en sitios con las más altas precipitaciones pluviales, ellos mismos atraen a las lluvias), el tiempo 

de recuperación se ha estimado en aproximadamente cien millones de arios. 

Pero no sólo en el Tercer Mundo se presenta la degradación del medio como consecuencia de 

una inadecuada --o inexistente-- planificación. En Estados Unidos la productividad de las valiosas 

tierras del Medio Oeste --comúnmente conocidas como "el granero del inundo"— "se reduce de manera 

radical por culpa de quienes no dudan en anteponer los beneficios inmediatos al uso sostenido y 

prolongado' 

La disparidad en cuanto a normas y estrategias de conservación del medio ambiente está 

cobrando cada vez mayor importancia. puesto Tic incide en los intercambios comerciales. Esto, debido • 

a que la demanda de bienes tiene una relación estrecha con sus fintas de producciób. Por lo tanto, "las 

politices comerciales (nacionales e internacionales) pudieran entrar en conflicto con las políticas de 

protección de los recursos y la prevención de desequilibrios ambientales y ceológicos"" 

Asi es como nace el principiO de quien contamina paga (Polluter-Paya-Principk), principio 

cuyo propósito es promover la eficiencia en el manejo de los recursos (que en la economía Se etictientran, 

incluidos en la intentalización de costos. Que en la en la tcoria ixonórnica, significa la incorporación (en 

la producción) del costo de contaminar y degradar el ambiente. Dicho principio se adoptó inicialmente 

en la Comunidad Económica Europeos (CEE) en 1972, y ha tenido una acelerada evolución durante los 

últimos años, sin que hasta el momento se aplique de martéra sistemática y generalizada en nuestro país. 

61  "(los) llamados centros de diversidad genetica, (son) doce zonas en el mundo (que) contienen las mayores 
concentraciones , de gennoplasnui, de capital importancia para la agricultura moderna y la producción 
alimenticia". Witt Steve!' C.Briell3ook: llootechnology and Geneiic Diversity, California Agricultura Lands 
Project, San Francisco, 1985. 
" Gore, Al: La Tierra en juego. Entece Editores, Argentina, 1993, 128. 
69  Plascencia Rodríguez, La imposición en el ámbito estatal de los paises miembros del 'AUN. José Francisco 
y Sahagún Cueva, Alejandro.-lndeiec, 1995. 
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Con el objetivo de disminuir el problema ambiental, los gobiernos han aplicado variantes 

instrumentales de carácter económico, tales como la privatización, los subsidios, las fianzas y los 

seguros. Dentro de los instnimentos de carácter fiscal, se han creado figuras impositivas (ambientales o 

sobre emisiones), sobre productos (combustibles, plaguicidas, etc.) y los derechos de uso"'. 

De los instrumentos señalados, cabe ver en detalle dos: los derechos de propiedad privada sobre 

la totalidad o parte de un recurso natural o sobre el acceso al mismo, corno es el caso de las concesiones 

o propiedad privada de explotaciones forestales; y los subsidios, que llevan implicito el reconocimiento 

o el otorgamiento de los derechos de propiedad asociados a algún recurso o función ambiental, mismos 

que, evidentemente, son contrarios en alguna medida al principio PPP. 

Aqui es donde surgen las mayores discordancias entre EUA y México. Por dar un ejemplo, en 

EUA hay un subsidio que "estimula a los agricultores a mantener parte de sus tierras con una cubierta 

vegetal natural" 71  , lo que redunda en una mayor retención de humedad en los suelos, con el consecuente 

incremento de productividad sin menoscabo del suelo fértil. Por el contrario, en México se permite la 

quema y el pastoreo intensivo, procedimientos que si bien penniten el incremento de la frontera pecuaria 

y la obtención de una renta que se traduce en un mayor margen de ganancia, en cualquier plazo resultan 

contrarios a la presenación del medio, por el daño irreversible que causan a la biomasa, amen de que la 

productividad declina con el tiempo. 

Respecto a los paises que suscribieron el TLCAN (México, Estados Unidos y Canadá), cabria 

señalar que aunque se suscribió un Acuerdo de Cooperación sobre el Medio Ambiente de América del 

Norte", cn cl cual ruta una de las Partes se compromete a que sus leyes proporcionen altos niveles de 

ídem. 171. 
Ídem. 175. 
Dicho acuerdo "contribuirá al logro de las nietas y los objetivos ixonómicos, comerciales ya ambientales del 

TLC, al fortalecer la cooperación en materia del medio ambiente y,  la aplicación de las leyes y los reglamentos 
nacionales. Este acuerdo y el TLC funcionarán de manera complementaria para prOmover el desarrollo 
sustentable de la región", (Resumen de los acuerdos Paralelos de las Negociaciones del TIC, Editado por 
Secan). 



protección ambiental, habría que discutir la pertinencia de los actuales mecanismos de regulación 

ambiental por parte del Estado mexicano. 

Toda actividad económica tiene consecuencias ambientales que se traducen en el deterioro de 

los recursos ecológicos. A la luz del TLCAN, se observa la necesidad de homogeneizar no solo las 

medidas ambientales que se aplican en cada una de las partes, sino su aplicación, rubros en los que 

México va a la zaga, al grado que se le considera un "paraíso de la contaminación"", en demérito de su 

desarrollo futuro. 

En el caso particular de nuestro objeto de estudio, es evidente su impacto ambiental negativo en 

bosques, selvas y depredación de la cubierta vegetal, demás efectos negativos, de tal suerte que al ser 

aplicado el principio del que "Contamina paga", se elevarían substancialmente los - costos de producir 

carne de bovino en las distintas regiones ecológicas identificadas anteriormente. Sin duda la extrema 

especialización a la que ha llegado las circunstancias del mercado exterior y  nuestra propia 

potencialidad, ha conducido al deterioro ambiental, y se tendrá que optar por viaS alternativas . de 

explotación pecuaria que reduzcan los impactos negatiVos y promuevan sistemas de mayor - equilibrio 

entre el hombre y la naturaleza y que a su vez, incorporen mayor Valor á los productos exportables. 

Conclusión. 

La legislación en México, en las ultimas décadas ha provocado un incremento de agostaderos naturales, 

es decir a obstaculizado la integración agropecuaria, fomentado el sobrepastoreo con el consecuente 

agotamiento del suelo. Las modificaciones al art. 27 constitucional no solo permiten la enajenación de la 

tierra, sino también la creación de asociaciones mercantiles entre los ejidatarios y los empresarios 

privados. 

Lo anterior permitirá la concentración de tierra y la creación de econondas de escala al mediano 

y largo plazo, pudiendo garantizar la constitución de sociedades mercantiles hasta por 2,500 has. en 

riego o su equivalente. 

13  Ponce Nava Diana, "Comparación de la legislación ambiental dc México. Estados Unidos y Canadá", en 
Revista de Adinínistración Pública, N" 87, p.111. INAP, México, 1994, 
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Al corto plazo, el ganadero podrá tener, por cambios en el uso de la berra un predio agrícola 

comercial, conforme a los limites establecidos por la ley, aparte de su predio ganadero. Pero la principal 

consecuencia de esta reforma es que se persistirá en una ganadería extensiva. y una concentración de 

grandes extensiones de tierra. Esto tendrá su correspondiente impacto ecológico, provocando una 

hiperexploMción y agotamiento alarmante de nuestros recursos, además de no contar con una 

legislación que verdaderamente proteja éstos, como nuestros principales socios comerciales. 

Nuestro pais ante un proceso de apertura comercial, una eliminación de aranceles y permisos 

previos, trata de adecuar la legislación mexicana para que concuerde juridicamente con la integración 

económica con Norteamérica. ante este proceso la producción de carne de bovino llegó sin nada que 

poder negociar, con una serie de peticiones, pero sin un arancel ni permiso que ceder, pues ya hablan 

sido introducido a una dinámica de apertura "indiscriminada", como se tratará de demostrar en el 

siguiente capitulo, donde la desgravación se da sin tomar en cuenta las diferimcias y fallas estructurales 

de la carne de bovino. 



4. Efectos del TLCAN en su primer año: balance y perspectivas 

4.1 Antecedentes 

El sector pecuario ha enfrentado graves problemas en el contexto de las negociación que México ha 

emprendido para pactar. acelerar y poner en marcha una apertura comercial. 

En las etapas de la negociación del TLCAN, al suscribirse al GATT y en un marco que le 

permitiera imponer aranceles de hasta un 50% del valor de las importaciones de carne deshuesada y 

congelada, nuestro país decidió de manera unilateral eliminarlos totalmente en 1992. Aunque México 

volvió a imponer un arancel del 25%, al entrar en vigor el TLCAN, hubo una eliminación total e 

itunixliata de los aranceles. 

En esta negociación se tocó un punto espinoso para este sector afectado, pues los ganaderos 

representados por sus organismos corporativos, trataron de adecuado o dosificado. 

En efecto. la Confederación Nacional Ganadera (CNG)", así como la Asociación Nacional de 

Engordadores de Ganado Porcino, reclamaron en su oportunidad medidas de protección contra sus 

competidores extranjeros. En 1992 la CNG solicitó la elevación de los aranceles al 50%, argumentando 

que tal medida cabria dentro de los procedimientos en el GATT. No tuvo éxito, pero en el contexto de 

las negociaciones del TLCAN, la Confederación demandó la puesta en practica de medidas de 

salvaguarda contra las importaciones procedente de Estados Unidos. Naturalmente, una medida de este 

tipo chocaba con el espíritu de las negociaciones y también fue rechazada por la Secoll. Además de lo 

anterior la CNG demandó protección frente a las importaciones de carne de bovino procedente de la 

Comunidad Económica Europea; la investigación que se derivó de esto último concluyó cn 1994 con la 

imposición de cuotas compensatorias. 

74  La CNG no agmpa a todos los ganaderos del pais pero si a una parte importante de ellos. según la Sceofi 
administra el 35 por ciento de las plantas tipo '11F del pais y representa un aparte Importante de ganaderos. 
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Una vez puesto en vigor el TLCAN, la CNG planteó la demanda por dumping en contra de las 

importaciones procedentes de EUA. La Confederación argumentó que al practicar una discriminación 

de precios, los exportadores norteamericanos runenazaban con causar daño a la industria nacional, en 

virtud de su capacidad de producción libremente disponible y de un incremento sustancial de sus 

transacciones dirigidas a nuestro pais. En consecuencia, dicho organismo demandó la imposición de 

medidas de protección contra el dumping. De esta solicitud se derivo una investigación por prácticas 

comerciales desleales en contra de los EUA". 

Dicha solicitud resulta de particular interés, pues tanto las empresas exportadoras como las 

importadoras nacionales replicaron a la CNG que el incremento de' las importaciones fite una 

consecuencia natural y previsible de la desgravación inmediata pactada en el TLCAN. Además, 

argumentan que los productores nacionales no adecuaron sus métodos de producción a las necesidades 

del mercado interno, que detuanda carne de alta calidad y empacada al altO vacio, de tal suerte que el 

incremento en las importaciones es consecuencia de la obsolescencia del sector ganadero nacional. 

En este capitulo se intenta apoyar con algunos elementos los argumentado en los capítulos 

anteriores, partiendo de la idea que se debe revisar las implicaciones de la acelerada politica de apertura 

comercial, demostrando un daño al sector. 

4.2 La CNG ante el TLCAN 

El caso de la Confederación Nacional Ganadera (CNG) es un ejemplo de las consecuencias de la 

apertura comercial. Asi, pues, presentaremos a continuación un análisis especifico sobre el impacto de 

la apertura comercial en la producción de carne de bovina Para este análisis debe aclararse que se 

utilizó material contenido en el expediente administrativo del caso dumping dula carne de bovino que 

obra en los archivos de Secofi. 

Conviene aclarar que la solicitud de investigación por parte de la CNG fue por amenaza de 

daño, por lo que, de acuerdo con la ley se debía probar además de la existencia del dumping (Cf. 

Caso antidumping de carne de bovino que obra en los archivos de Secori 



Capítulo 3), un volumen creciente tic importaciones, una tendencia real de descenso de la producción 

nacional y la existencia de una capacidad de producción libremente disponible por parte de los 

exportadores. Además, debía probarse que el productor nacional estaba destinado a los mismos usos y 

funciones del producto importado y que estos eran comercialmente intercambiables, es decir, debía 

probarse similitud del producto. Finalmente, la CNG debía probar que era representativa de la 

producción nacional para que su solicitud de investigación estuviera debidamente sustentada en 

términos jurídicos. Como veremos, cada uno de estos aspectos fueron objeto de debate. 

4.3 ¿Producción potencial o efectiva? 

Corno recordaremos en la introducción del capitulo 2 de acuerdo con la Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial (Secofi), e/ producto investigado es "una estructura compuesta por fibra muscular 

estriada acompañada o no de tejido conjuntivo elástico, grasa, fibras nerviosas, vasos linfáticos y 

sanguíneos. que se obtiene directamente del sacrificio del ganado de bovino", cuya producción "es un 

proceso continuo y secuencíal que comienza con la crianza del ganado vivo y finaliza con la 

comercialización de la carne y de los despojos comestibles del ganado"'(' 

La Secofi decidió considerar como producto nacional similar al importado a la carne en cortes 

vendida como tal desde el lugar de sacrificio. La Secofi determinó que: A) La producción de carne en 

general debería medirse como matanza efectiva de reses, fi) la producción nacional del producto similar 

al investigado está constituida por la carne de bovino deshuesada, fresca, refrigerada o congelada, 

elaborada por las plantas TIF existentes en México. 

De aqui se desprendla que los ganaderos, como tales, no son los productores de la mercancía 

objeto de la investigación en los términos de la legislación antiduntping referida en el capitulo anterior. 

Sin embargo, la Secan y la CNG le dieron la vuelta de una manera ingeniosa. 

En efecto, sucede que la CNG como tal posee en propiedad algunas plantas tipo Tu,  y cienos 

miembros de dicha Confederación también son propietarios de rastros en su calidad de individuos. De 

"Secori,"Carne de bovino: Reparte ....". Enero, 1994. p.34. 



esta manera, sumada la producción de las plantas TIF de la CNG, mas la de algunos de sus socios, se 

alcanza un 35% de la producción nacional, con lo que se cumple y supera el requisito legal para que se 

califique al solicitante corno productor nacional, dicho requisito legal puede ser "tema de discusión". 

Para abordar estos aspectos, a diferencia de la Secan, distinguiremos entre producción 

potencial y producción real o efectiva; la primera se considera al ganado en pie equivalente a canal y la 

segunda a la matanza efectiva de reses. En otras palabras, la producción real será la cantidad que 

hipotéticamente se hubiera alcanzado si todo ganado en pie destinado a la producción de carne se 

hubiera sacrificado; la producción real no será esta cantidad hipotética sino el ganado realniente 

sacrificado. 

Esta diferenciación, corno se verá adelante, resultará de gran utilidad en el análisis de los 

efectos de la apertura comercial. 

4.3.1 Ciclos de producción y mercado estacional 

Una vez definido el objeto de análisis, y habiendo estudiado la producción nacional en el capitulo 2, 

enfrentamos ahora el problema de identificar su evolución a través del tiempo. Esto da una particular 

importancia, pues la existencia de fenómenos estacionales en su comportamiento constituyó uno de los 

puntos claves de la investigación antidumpusg. 

En efecto, los denunciantes compararon los volúmenes de producción de enero de l994 contra 

los meses anteriores, encontrando que se habla experimentando un decremento 

argumentaron que existia una tendencia de la producción nacional hacia la disminución, por lo que 

concluyeron que se enfrentaba una amenaza de dafio. 

Dichas aseveraciones fueron objetadas por exportadores, quienes sostuvieron que la producción 

nacional e inclusive sus precios, tienen un comportamiento estacional por lo que no es aceptable la 

comparación de un mes con los meses inmediatos anteriores, sino en todo caso, con el mes 

correspondiente del ciclo estacional anterior. 



En este apartado construiremos un modelo de ciclos estacionales que perrita reproducir las 

cifras disponibles con un grado de aproximación adecuado, con lo que podremos identificar la existencia 

de un ciclo, su duración y sobre todo, observar las tendencias que se ponen de manifiesto. 

A)ldentificación preliminar de los ciclos estacionales 

En primer lugar analizaremos la producción potencial. La simple inspección visual de la gráfica 12 de 

canal equivalente a ganado en pie permite establecer la similitud del comportamiento de las cifras con 

respecto a otras. Podernos observar que los valores correspondientes al mes de enero prácticamente 

coinciden uño con año; donde las cifras se dispersan hacia el segundo trimestre, pero que, además, en el 

ultimo trimestre es notoria una tendencia a la alza que hace que los valores nuevamente tiendan a 

coincidir al final del año (Véase gráfica 12). 

GRÁFICA 12 

EVOLUCION ANUAL DE CARNE DE BOVINO 
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Naturalmente lo anterior no es de ninguna demostración, pero permite establecer la hipótesis de 

un ciclo estacional anual con valores periódicos al inicio y al finalizar el año. 

Esto es, año tras año la producción potencial del mes de enero, por ejemplo, es menor a la de los 

meses Inmediatos anteriores, lo cual no significa de manera alguna que la tendencia de esta variable sea 

a la baja. En todo caso, considerado el ciclo en su conjunto. debe de compararse un mes con el mes 
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correspondiente del ciclo anual anterior: como se puede observar en la gráfica 12 donde sc observa 

cierta ciclicidad de la producción, comparando los meses de cada año de 1991 a 1994. 

II) Modelo formal de ciclos estacionales de la producción potencial 

Para sustentar formalmente lo anterior, se propone el siguiente modelo: 

Yi=A d+ Ili+et 

donde 
Yi= variable a calcular 
Ad= valor de la producción aproximado al inicio del ciclo estacional 
13= pendiente tendencia no estacional 
ti= mes referido de manera consecutiva 
CT= total de ciclos considerados 
d= variable dununy 
d-CT=numero de ciclos específicos 

d-CT:=0, si t esta entre 1 y 12; 
d-C1'=1, sí testa entre 12 y 24; 
d-C'T-2, si t esta entre 24 y 3(); etc. 

et= error estocástico 

Es decir, d es una variable "dummy.  y: el modelo es una regresión lineal simple con 

intervención. La idea es obumer los parámetros utilizando los datos de los periodos previos al 

investigado, calcular, de ttcuerdo con los ;atores encontrados, los pronósticos para el periodo de 

apertura comercial y de dumping para contrastar esto con las cifras reales, si d modelo es adecuado, la 

cifras reales se reproducirán como pronostico. 

Socorrió en el programa EXCEL, en la ventana de insertar, con cl operador de funciones 

estadísticas en la parte de regresión con los datos señalados según se puede observar en el apéndice, 

teniendo los siguientes resultados: 

A=27,51106 

11=2,599.00 

Con estos resultados podemos hacer las estimaciones necesarias a fin de valorar que también sc 

ajusta el modelo con las cifras reales. La siguiente gráfica compara los valores reales con los valores de 

las estimaciones: 
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GRÁFICA 13 

REGRESION LINEAL CON INTERVENCION 

C) Modelo formal de ciclos estacionales de la producción real 

En este otro caso, para no repetir inútilmente los pasos anteriores descritos, diremos que los datos 

permiten un modelo por entero similar al anterior: Una regresión lineal simple con intervención mas una 

parte de error. la diferencia notable entre este otro modelo y.  el anterior radica en la parte 

correspondiente al error; en los demás modelos son cualitativamente semejantes como puede verificarse 

en el apéndice. 

Vi=Ad+Bt+ et 

donde 
variable a calcular 

Ad= valor de la producción ¡aproximado al inicio del ciclo estacional 
111= pendiente tendencia no estacional 
tl= mes referido de manera consecutiva 
CT= total de ciclos considerados 
d= variable dumnsy 
d-CT=numero de ciclos específicos 

d-CT=0, si I esta entre 1 y 12; 
d-CT=1, si testa entre 12 y 24; 
d-Cf=2, si t esta entre 24 y 36; etc. 

cl= error estmástico 
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Fuente: Secoft. 

D)Evaluación de los resultados 

Una vez encontrado un método de ciclos estacionales tanto para la producción real como para la 

producción potencial podemos afirmar que efectivamente no procede la comparación de los resultados 

de un mes con el mes o los meses inmediatos anteriores para establecer la tendencia: en efecto, año tras 

año la producción potencial del mes de enero, por ejemplo, es menor a la de los meses irunediatainente 

anteriores, lo cual no significa de manera alguna que la tendencia de esta variable sea a la baja. En todo 

caso, considerado el ciclo en su conjunto, debe compararse un mes con el mes correspondiente del ciclo 

anterior. 

En suma, dado el comportamiento cíclico de la producción como se observa en la gráfica, para 

evaluar la parte tendencia, no es válido el análisis que hizo la CNG, de comparar un mes determinado 

con los meses previos. Ahora bien, si este método no es el correcto, entonces ¿cómo medir la evolución 

de esta variable?. A esto responderemos en parte con el siguiente apartado. 

4.3,3 El problema de las expectativas 

Los dos modelos de ciclos estacionales en realidad pueden servir no solamente para invalidar una 

manera de comparar las cifras, sino para a partir de ahí pronosticar los datos desde 1991, 1992, y 1993 

y con ello pronosticaron los de 1994, nosotros compararemos los resultados con los datos reales. Así, 

tendremos los valores esperados contra los valores reales. Suponioxio racionalidad en el 

comportamiento de los productores, diremos que esos valores esperados o "pronósticos" fueron sus 

expectativas para ese año. 

Esta metodología para el caso de la producción potencial, arroja los siguientes., 

CUADRO 19 
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En cl caso de canal efectivamente comercializado, observamos lo siguiente: 
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El ganado en pie equivalente a canal efectivamente observa un comportamiento claramente 

eiclico. Comparando los "pronósticos" con los datos reales, observamos que no hay un cambio 

significativo: la evolución de las cifras se corresponde con las expectativas esperadas. Es decir, la 

apertura comercial y en todo caso el dumping no tuvieron un impacto identificable en la producción de 

ganado en pie equivalente a canal: La siguiente gráfica ilustra la evolución mensual desde 19921 

GRÁFICA 14 
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Cabe aclarar que aunque el comportamiento no es tan claramente estacional cuino en el caso 

anterior, las funciones y sus oscilaciones respecto al ciclo son mayores. No obstante, podemos observar 

que en este caso los valores reales siempre están por debajo de loS valores esperados, es decir. los 

niveles de producción alcanzados están por abajo de sus expectativas. 

En resumen, podernos concluir que la apertura comercial y el dumping no tuvieron relevancia 

para el ganado en pie, pero si están asociados con una evolución inferior a la esperada en el caso de los 

canales efectivamente comercializados. Es decir, en todo caso el impacto se mide más en pérdidas de 

ganancia en peso vivo, en decremento del sacrificio real de ganado respecto a sus valores esperados. 

En efecto, annque la producción aumenta medida como matanza efectiva de reses, no aumenta : 

en la medida determinada por la evolución previa de este indicador. Como el ganado en pie aumentó de 

manera consistente con sus expectativas, eso significa que hubo mi rezagó, una acumulación de 

inventarios que en este caso se manifielta en un aumentó del sacrificio menor al esperado. Es decir, el 

ganadero dejó de llevar al sacrificio una proporción mayor de reses, por lo que el aumento de la 

producción de ganado en pie, no tuvo su correspondencia 

producción de carne. 

con un aumento igualmente consistente, de 

4.3.4 Tendencias de la producción nacional 1991-1994 

La producción de carne de bovtno presentó un deterioro y retroceso en el periodo 1991- 994. con 

respecto a sus niveles alcanzados en arios anteriores como puede verse en la siguiente gráfica 

GRÁFICA 16 
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CUADRO 20 

PRODUCCIÓN PECUARIA 1990-1994 

CONCEPTO VARIACIÓN(%) 

AÑOS 1990 1991 1992 1993 1994 19911 1992/ 1993/ 1994/ 

90 91 93 93 

CARNE 

(utiles 

toneladas) 

de 

1,114 1.189 1,247 1,256 1365 6.73 3.88 ,72 8.68 

Fuente: SAlkll, Boletín mensual (le inlbnnación básica 

En el apanado anterior vimos que la producción nacional presenta un comportamiento cíclico, 

basándonos en el modelo con regresión lineal con variables autorrcgresivas y "dummy", de esta manera, 

obtuvimos algunas conclusiones pertinentes sobre la producción real y potencial de carne de bovino. Por 

ello, procederemos a identificar y aislar la tendencia de la producción nacional independientemente de su 

ciclo, utilizando otras herramientas astaliticas. 

La finalidad cs observar cuál ha sido d comportamiento de la tendencia de la producción 

nacional (real y potencial); y corroborar especificamente si hay un cambio en la pendiente de 

crecimiento de la producción, asociado al periodo de existencia de thonping y la apertura comercial, 

para ello sc demuestra la siguiente gráfica donde se observa la separación de tendencias. 
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Para separar las tendencias, se utilizo el paquete k.XCEL con la función de tendencias, mediante 

la aplicación de tendencia polinomial, que era la regresión que mejor se adaptaba a este modelo 

elegido" 

"Microsoft, "A tonna/ de PM 'EL 5". MGHILL. Madrid,. 1995. p. 267. 
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Podemos observar analitica y gráficamente que la producción real aunque tiene una tendencia 

positiva de crecimiento, es menor a la correspondiente a la producción potencial, de tal manera que si 

consideramos el periodo de apertura comercial, veremos que la brecha entre una y otra aumenta. Esta 

conclusión puede cuantificarse de acuerdo con el siguiente cuadro: 

CUADRO 21 

En resumen podemos observar que la apertura comercial y en todo caso el dumping están 

asociados con un comportamiento tendencial entre la producción real y,  la producción potencial que :deja 

una de otra. Es decir, este lualisis confirma lo presentado en los apartados anteriores: la afectación 

hacia los productores se manifiesta en que la su mercancía no se produce al ritmo que marcaron sus 

potencialidades. Su realidad se encontró por debajo de sus expectativas. 

4.4 Análisis de amenaza de daño 

Una vez que hunos evaluado ti comportamiento de la producción nacional con las herramientas 

analíticas desanolhIdas en los capítulos precedentes, ahora analizaremos el resto de las variables que se 

involucran en las investigaciones ttntidurnping; a saber importaciones, participación en el mercado, 

capacidad disponible dalos exportadores y otros aspectos sinúlarcs. La idea cs llegar a concluir si 

existen o no elementos de amenaza de dallo causados por el dumping, 



4.4.1 	Periodo a investigar 

Una de las limitaciones que enfrenta la Secofi en sus investigaciones antidumping es la elección del 

periodo a investigar. Cuando se trata de investigaciones por amenaza de daño, esta limitación se 

manifiesta con particular claridad: digamos que en el análisis no se vale hacer un bock lo the lítairc es 

decir, es improcedente legalmente tomar en cuenta eventos ocurridos de manera posterior al periodo que 

se fija en la investigación. 

Puede entonces desprenderse el siguiente resultado paradójico: una amenaza de daño, en tanto 

que tendencia a ocurrir en el futuro, puede efectivamente no ocurrir y sin embargo existir legalmente. En 

consecuencia, pude proceder la imposición de cuotas compensatoria. 

La Secoll siempre ha sido reacia a considerar eventos posteriores al - periodo de investigación, 

pese a las recurrentes solicitudes en sentido contrario. Esto ciertamente ha llevado a actitudes que 

dificilmente dejan contento a alguien. 

Resulta' ciertamente cuestionable resolver sobre un.evento que pertenece a'una fase distinta del 

ciclo económica Esto se - explica a partir de que la Seer-ciaría se ha cuidado de no incurrir en .nna.. 

inconsistencia juridica. pero ha considerado además que los eventos ulteriores al inicio de la 

investigación pueden estar "contaminados" por el inicio mismo de ésta. 

Se pude comprobar en efecto que. si bien aun no se había impuesto una cuota, en multitud de 

casos las importaciones decrecieron y sus precios se modificaron por el simple hecho de que la 

autoridad inició una investigación. No es dificil ver la racionalidad de esto: en mercados cíclicos donde 

los consumidores deben garantizarse un abasto estable a mediano plazo, el peligro inminente de que sus 

importaciones sean castigadas con medidas antidumping será suficiente para que cambie de abastecedor 

ante una leve señal como es el inicio de un investigación. No obstante, éste no tiene porque ser el caso 

único: dependerá de la percepción de riesgo que el importador tenga, pues si la imposición de una cuota 

le resulta un hecho improbable, sus importaciones no necesariamente disniinuirán. 
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Las anteriores consideraciones vienen a cuenta pues la Secofi fijó como periodo investigación 

en el caso de carne de bovino, agosto de 1993 a enero de 1994. Casi dos años después, el sentido común 

diría que ya debería haber elementos para ver si la "amenaza de daño" se hizo realidad. No obstante, 

congruente con sus limitaciones legales y su punto de vista económico, la Secretaria no ha valorado la 

evolución ulterior de los indicadores económicos. 

En el presente capitulo naturalmente no tenemos porque seguir esa lógica. Desde el punto de 

vista económico es poco probable que los importadores de carne de bovino vieran inminente la 

aplicación de una cuota compensatoria. De hecho, sus compras a los productores norteamericanos en 

realidad no disminuyeron, es decir, el inicio de la investigación no cambio por sí mismo el escenario del 

mercado. De esta manera, en el presente trabajo, a diferencia de la autoridad investigadora, 

incorporaremos datos relativos a todo 1994. 

4.4.2 Importaciones, objeto de discriminación de precios 

Durante 1994, las importaciones totales correspondientes a las fracciones 0201.30.01 y 0202.30.01 

aumentaron 24 por ciento con respecto al mismo periodo del año anterior, luego de tina disminución de 

22 por cielito. La participación en el CNA (Consumo Nacional Aparente)" experimentó ciertos 

cambios, pues representó 77 por ciento cn el periodo investigado, mientras que en el periodo previo 

representó 83 por ciento. 

CUADRO 22 

El Consumo Nacional Aparente (CNA) se define corno la suma de la producción nacional que se vende cn los 
cortes respectivos, mas las importaciones de las fracciones involucradas, menos las exportaciones. 
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La importaciones provenientes de EUA aumentaron 111% ch 1994, mientras que en el año 

anterior disminuyeron 33%. Su participación en el CNA aumentó significativamente. pues pasó de 39 

por ciento e» el período anterior a (,2 %en 1994 

El incremento que se registró cn 1994 está relacionado con la entrada en vigor el TLCAN y la 

consecuente desgravación total de esas fracciones para las importaciones procedentes de EUA. Sin 

embargo, el nivel que alcanzaron estas importaciones superó en 40 por ciento el nivel quc sc rcgistró 

antes de la imposición del arancel, al pasar de 49.248 toneladas en 1992 a 69.641 toneladas en 1994. 

En suma, al considerar 1994, en un contexto de mayor incidencia de las importaciones de carne 

de bovino fresca, refrigerada o congelada, las importaciones procedentes de EUA ganaron presencia en 

el mercado nacional, tanto por una mayor tasa de crecimiento, corno por su mayor peso relativo en la 

satisfacción de la demanda. 

De acuerdo con los resultados contrastantes entre 

crecimiento de las importaciones. efectivamente están relacionadas con el proceso'de desgravación. Sin 

embargo, los volúmenes de importación, asi como sus participaciones arel mercado, rebasan los niveles 

que tenia» previamente a la imposición del arancel y modifican substancialmente su tasa de crecimiento 

respecto a estos periodos. En su resolución prelintina esto llevó a la Secretaria a concluir que los 



precios "dumpeados•" sí tuvieron influencia en el posicionamiento del producto importado. No obstante, 

el argumento merece ser sopesado de reapertura comercial debe conducir no a los niveles de 1992, sino 

a la reanudación de las mismas tasas de crecimiento, es decir, a un nivel mayor condicionado por una 

tasa que se corresponde con el momento de la apertura. Esto lo veremos en el subíndice siguiente. 

4.4.3 Margen de dumping y efectos sobre los precios 

Los precios de las importaciones totales así corno de las procedentes de EUA, sin arancel, aumentaron 

de 3.27 dls./kg. a 3.72 dls./kg., es decir, 14 %. 

El margen de discriminación de precios calculado durante el periodo de investigación fue de 

11.5 por ciento para la fracción 0201.30.01 y 13.5 por ciento para la fracción 0202.30.01, los cuales se 

obtuvieron ponderando el margen de discriminación por empresa, con el volumen de exportación, e 

imputando un margen residual a los exportadores no comparecientes: El margen promedio ponderado de 

ambas fracciones fue de 11.8379  

Los precios del producto nacional en su modalidad de carne en canal, durante 1994, 

experimentaron una baja de 8.2 %, pues disminuyeron de 3.03 dls./kg. a 2.73 dls./kg. En 1994, los 

precios de la carne en cortes disminuyeron de 3.03 dls./kg. a 2.73 dls./kg. es decir experimentaron una 

baja de 10 CYG 

En suma, aunque las importaciones procedentes de los EUA aumentaron de precios, se detectó 

la existencia de un margen de dumping. Este comportamiento de los precios de importación estuvo 

asociado con un deterioro de los precios del producto nacional tanto en su modalidad de cortes, corno en 

carne en canal. 

4.4.4 Efectos en la producción nacional 

La producción nacional, medida como equivalencia en canal, aumentó 2.8 por ciento en 1994, mientras 

que en el periodo previo, aumentó 8.3 por ciento. La producción nacional, medida como carne en cortes, 

SAGAR, Sistema ejecutivo de datos básicos. Septiembre, p.46, 1995 
" Wein, p.58. 
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aumentó considerablemente en 1153 por ciento en 1994, mientras que en cl periodo previo, aumentó 23 

por ciento. 

La producción al mercado interno se calculó corno la diferencia entre la producción nacional 

reportada por los solicitantes, menos las exportaciones registradas en el SICMEX, que se realizan por 

las fracciones relativas tanto a carne fresca y refrigerada, como congelada. Sin embargo, las 

exportaciones nacionales fueron de montos no significativos, de tal manera que la producción al 

mercado interno experimentó la misma evolución que la producción nacional en general. 

En el periodo investigado, la participación de la producción nacional de cortes en el mercado 

aumentó de 17 a 23% como proporción del CNA. 

Sin embargo, como hemos observado en los apartados precedentes, si separamos la producción 

real de la producción potencial, veremos que el comportamiento de la primera puede medirse en 

términos del crecimiento de la brecha entre la matanza efectiva de reses y la equivalencia, ericarne, del 

ganado en pie. Es decir, si bien la producción creció, lo hizo a un ritmo menor del que está determinado 

por las potencialidades del sector ganadero en su conjunto. 

Por otra parte, resulta por demás interesante observar que la carne en corte tuvo una tendencia 

favorable como proporción de la equivalencia en canal dalas reses sacrificadas. En efecto, en 1993, la 

carne en corte representó .72 por ciento, mientras que en 1994 representó 8.68 por ciento (ver cuadro 

22). 

En resumidas cuentas, si hay elementos de tendencia al deterioro de la industria nacional. 

En un contexto de exparisión de mercado, las importaciones procedentes de los EUA ganaron 

presencia, lo mismo que la producción nacional, mientras que resultaron desplazadas las importaciones 

del resto de los paises. Los precios nacionales se deterioraron de manera asociada a la presencia de 

precios en condiciones de dumping. Por último, si bien la carne en corte representó una proporción 

mayor de la carne total en su conjunto, la producción de una y otra estuvieron por abajo de la 

producción esperada determinada por el crecimiento del ganado en pie. 
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4.5 Capacidad exportadora de EVA 

De acuerdo con la Ley, los anteriores elementos no son suficientes para que la autoridad investigadora 

proceda a aplicar cuotas compensatorias. Debe demostrarse además la existencia de una capacidad 

libremente disponible por parte del exportador y el peligro inminente de que esto derive en una 

producción adicional orientada hacia nuestro pais. 

En este capitulo nos extenderemos sobre este particular en un penúltimo subíndice, al ser un 

asunto que, por lo demás, consumió muchos de los esfuerzos de los involucrados en la investigación 

antidumping. La verdad es que todo mundo reconoció con pronósticos oficiales estadounidenses en 

mano que efectivamente se preveia un aumento de la capacidad de exportación de los EUA. No sólo eso, 

las partes involucradas coincidieron también en que México podria ser uno de los principales 

destinatarios de esa nueva producción. En realidad, argucias legales aparte, el debate estuvo centrado en 

lo que motivaba esta situación: sisón la CNG fue el dumping y según sus contrapartes la apertura 

comercial. La Secretaria decidió casi salomónica mente que fueron ambas cosas. 

Aquí, como en el análisis de otros factores de daño, lo interesante resulta que ni la Ley nacional 

ni los preceptos internacionales señalan que el dumping debe ser la causa única del daño o de la 

amenaza de daño para que proceda la imposición de cuotas. Mas aún, puede incluso no ser la causa 

principal del deterioro de la industria nacional bajo investigación y sin embargo la autoridad puede 

proceder a establecer las medidas correctivas. Así las cosas, desde el punto de vista legal basta con que 

el dumping influya sólo "un poquito" para que se impongan cuotas. 

Considerando la necesidad de los productores mexicanos de,  mejorar sus niveles de 

productividad para enfrentar la competencia de carne de canal de Estados Unidos, resulta previsible 

que este subsector requerirá una inyección fuerte de capital privado nacional en los próximos años. 

De querer mantener el nivel de las exportaciones de ganado bovino en pie, de aproximadamente 

1.5.2 millones de cabezas por año, será necesario fomentar la integración de los empresarios 

productores que ha comenzado a darse en el pais. 



México no cuenta con suficiente tierra apta para ganado o para granos forrajeros ni agua como 

para incrementar en forma importante su producción de ganado bovino, y por ello, aun cuando la 

demanda de carne de res en México resulta creciente, es improbable que ganaderos estadounidenses 

tengan interés en trasladar algunas de sus operaciones a México. 

Igualmente es inviable la posibilidad de que los norteamericanos busquen asociarse con sus 

homólogos en México con la intención de producir para exportar, debido a que los altos costos de 

transporte desvanecerían por completo la ventaja de contratar mano de obra barata. 

Una investigación publicada en octubre de 1992 por la Oficina de Evaluación de Tecnologia del 

Congreso de EUA (OTA, por sus siglas en inglés)" , señala que los costos para importar forraje y 

enviar carne a EUA incrementaría el precio de cada animal en mas de 30 dólares, para el caso del norte 

de México, y en alrededor de 60 para los ubicados cerca del cenuo, ello elimina la ventaja de la mano de 

obra, si se toma en cuenta que en EUA los costos laborales por animal, incluyendo las operaciones de 

empaque, son de entre 40 y 50 dólares. 

CUADRO 23 

Costos de alimentación del ganado y el empaque de carne EUA y México en 1992 

Fuente.01Z 

Planteadas así las cosas, el problema de la capacidad exportadora de EUA, y la manera en que 

el dumping puede afectar a la producción nacional nos remite también al aspecto de causalidad que será 

tratado en el siguiente subíndice. 

4.6 Ofros factores de amenaza de daño 

La estrategia dominante de un producto nacional en una investigación antidumping, parece que será 

siempre de la endosarle al dumping todos sus padecimientos. Esto puede llevar a excesos. 

" Ei Financiero, 14-nov-I992, 



En el caso que nos ocupa, por ejemplo, la C.NG argumentó que el problema de la cartera 

vencida fue agravado por la práctica de discriminación de precios. Lo cierto es que con toda la gravedad 

del asunto, el problema de la cartera vencida tiene un origen añejo que diticilmente puede asociarse con 

el dumping. Exista o no dumping, la intennediación financiera mexicana introduce altos costos para un 

sector con tecnología no enteramente flexible y con plazos de recuperación de inversión muy largos. Por 

citar un caso especifico de la disparidad que existe entre la economia mexicana y la norteamericana, la 

tasa de intermediación bancaria es superior a la tasa de interés en EUA. 

Independientemente de la pertinencia del argumento de la cartera vencida, en contrapartida los 

importadores y exportadores asimismo tienen una estrategia dominante. Parece también inevitable que 

importadores y exportadores centren buena parte de su argumentación en que el producto nacional es 

malo, el suyo de calidad superior y además la industria interna ineficiente y obsoleta. 

En efecto, los exportadores argumentaron que la carne de EUA. tiene un valor nutricional más 

alto, es de mejor calidad que la nacional y sólo una pequeña parte de la carne nacional alcanza sus-: 

niveles de calidad. Añadieron que existen diferencias entre las razas del ganado utilizado, así como en la 

alimentación del mismo. 

Los importadores también argumentaron que la carne de bovino nacional; por venderse en canal 

y no en cortes, asi como por ser de menor calidad, no es comparable con el producto deimpertación. El - 

producto nacional presenta las mayores diferencias respecto a los cortes clasificados como .ehoice y : 

select en el mercado norteamericano. A diferencia del prodUcto nacional, el importado Presenta un 

Mayor valor agregado, pues se ofrece empatado al alto vació y se envuelve en lámina impermeable !o • 

que facilita el manejo de inventarios y reduce los costos de operación. 

Quizá seria sorprendente para ello saber que buena parte de todo esto carece de relevancia en la 

mayoria de los casos. El problema es que no hay ninguna razón para sostener que porque un producto 

sea mejor que otro, puede venderse a precios "dumpeados". Un consrumdor que tiene que decidir si 

compra un producto sustituto del producto nacional, con un precio superior al de éste, 



sensiblemente menor a su nivel normal, seguramente tendría muy poco que reflexionar pues en tal 

situación, además de ser barato, el producto extranjero es de mejor calidad. El que un producto sea 

bueno no justifica en manera alguna que se venda anormalmente por abajo de su nivel de precios. 

El otro argumento tampoco queda muy bien parado. Nada justifica qué porque una industria sea 

obsoleta. pueda competirse contra ella de manera desleal. Por el contrario, si a sus propias deficiencias 

se le añaden los impactos negativos del dumping, el resultado puede ser verdaderamente desastroso para 

una industria con problemas de competitividad. 

4.7 Análisis de causalidad 

La parte de causalidad, fue uno de los aspectos que fueron objeto de mayor controversia en la 

investigación antidumping. Los importadores y los exportadores norteamericanos afirmaron que las 

importaciones procedente de los EUA no se incrementaron anormalmente sino solamente recuperaron en 

1994 la tendencia de crecimiento que se habla observado en años anteriores, en un contexto de 

desgravación. La CNG, por su parte, afirmó que independientemente del proceso de desgravación, habla 

un crecimiento adicional inducido por el dumping. 

De todo esto se desprende que uno de los supuestos que establece la Ley para establecer la 

existencia de amenaza de año por dumping no se cumple cabalmente, En efecto, en su articulo sexto la 

Ley de Comercio Exterior obliga a la autoridad investigadora a evaluar si se reg,istraron el periodo de 

investigación una tendencia de vollunenes crecientes de importación asociadas con el dumping. Lo que 

vemos es mas bien que esta tendencia, aunque existe, está mas bien asociada'al proceso de desgravación 

y no propiamente a la práctica de discriminación de precios, 

Podemos observar que la imposición de cuotas e,oinpensatoria.s no sería radicalmente distinto: lo 

que tendria que cambiar en todo caso, es la tendencia que se observa en un contexto de integración 

económica, es decir, la politica de apertura comercial. La imposición de una cuota no tendria efectos 



argumentos e instrumentos económicos y si -y si no se a querido detener no son por argumentos 

económicos sino por cuestiones politicas"" . 

Mayorga Miguel, " La apertura comercial d Dumping en..." Colegio de México, P. 87, 1995. 
83  Afirmación hecha por Rosario Pérczz Espejo en cl Seininario Agrario, cámara de diputados, mario, 1996. 

muy relevantes: si algo impactó en el crecimiento acelerado de las importaciones, no fue el dumping, fue 

la puesta en marcha del TLcAN'2 . 

Conclusión 

A manera de conclusión, podemos observar que la apertura comercial --y en todo caso el dumping--

están asociados con un comportamiento tendencia' entre la producción real y la producción potencial 

que aleja a una de la otra. a decir, la afectación hacia los productores de manifiesta en que su 

mercancía no se produce al ritmo que marcaron sus potencialidades. Su realidad se encontró por debajo 

de sus expectativas. 

Esto puede mostrar un impacto de una "apertura comercial indiscritninada" negativa, con 



5: Balance y conclusiones 

Como hemos visto a lo largo de la presente tesis, la producción nacional enfrenta serios problemas de 

competitividad. El proceso que lleva de la crianza de ganado a la producción de carne, es un proceso 

largo, agobiado por el interritediarismo. Las plantas que elaboran la carne en su mayoría carecen de la 

tecnología necesaria para darle la presentación que tiene el producto importado. No obstante, es 

necesario reconocer que la participación de los rastros modernos tipo TIF tiende a consolidarse y 

ainpliarse. 

El análisis final del proceso productivo nos ha permitido distinguir entre producción nacional 

potencial y real, mediante la equivalencia de ganado en pie a canal y la consideración de la matanza 

efectiva de reses. La diltinción entre estas "dos" producciones, nos permitió observar periodicidad de la 

producción de carne y el comportamiento de su tendencia mediante la utilización tanto de una regresión 

lineal que nos dio un modelo de ciclos estacionales, como de tendencias polinómialcs. Mediante este 

análisis concluimos que, de manera asociada con la apertura comercial s el dumping, la producción real 

se alejaba de la producción potencial, pues aunque sil tendencia fue creciente, se encontró por abajo de 

sus expectativas reales. 

Al analizar el comportamiento de otras variables económicas, hemos visto que las 

importaciones crecen y ganan presencia en el mercado nacional, mientras que la producción nacional, 

aunque también aumentó, no lo hizo al mismo ritmo de las importaciones y estuvo, como decimos, por 

abajo de sus potencialidades. Ante la eliminación del impuesto arancelario, los exportadores, sin dejar 

de "dumpear", aumentaron ligeramente sus precios. En contrapartida, con la mayor participación de las 

importaciones los precios del producto nacional, tanto de carne en canal, como en cortes, sufrieron una 

caída. 

95 



Todos estos elementos nos llevaron ala conclusión de que efectivamente la industria nacional 

experimentó una tendencia al deterioro a partir de la apertura comercial, identificamos las causas de 

esto con mayor pn;cisión en los primeros capítulos. Llegando a las siguientes conclusiones especificas: 

México resalta por la producción de bovino en pie que exporta a los EUA. como una tendencia 

relativamente favorable; de aquel pais sc observa una mayor importación de carne de bovino en los años 

recientes, de tal modo que nuestra debilidad cs franca, si consideramos cl poco valor agregado que se le 

añade al tipo de exportación dominante, a su vez, el tipo de importaciones refleja cambios en los 

patrones de consumo interno, derivados de la crisis ,y la apertura comercial. Así pues las grandes 

tendencias de la producción y comercio son: 

a) La tecnología de la crianza de ganado seguirá siendo dominada por las grandes potencias 

occidentales, como son las cepas europea y norteamericana en la producción bovina. Se espera una 

mayor concentración de la economía ganadera, dentro del un nuevo orden mundial. 

b)Un estancamiento de la producción mundial, por cambios en los patrones de consumo. 

clon crecimiento del pastoreo extensivo, en paises en desarrollo, pero a un ritmo menor del 

estimado hace cuatro años. Es decir crecerá la producción en paises subdesarrollados y se reducirá en 

paises en desarrollo 

d) Una reducción del consumo de cante de bovino en los países desarrollados. 

La visión de conjunto es que las condiciones que hicieron posible el desarrollo de la ganadería 

fueron: la aplicación de la frontera agrícola, el control de la fiebre 'anon, el incremento del mercado 

interno y la demanda internacional y la politica de apoyo pecuario aplicado hasta 1982, este proceso va 

acompañado de múltiples factores ya señalados, pero ahora nos enfrentamos, ante tu) proceso de 

apertura donde se observan las regiones ecológicas que reflejan distintas formas de producción y destino 

del productor el sur y centro hacía el mercado interno y el resto, hacia el exterior y en cada una de ellas 

existen elementos de cornpetitividad con el exterior pero somos débiles frente a EUA y Canadá en todos 

los renglones; esto ha generado una especialización de producción de ganado en pie que no nos 
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favorece, porque no se le añade valor al producto: se trata de una explotación estilo mina, sí se 

considera que el sustento de la producción es el agostadero natural ya deteriorado en el norte del país. El 

mercado interno esta acaparado y estancado desde 1986 y se reacontoda con nuevas formas de 

comercialización modernas, dominadas por los grandes establecimientos comerciales. 

Del análisis de la comercialización y rentabilidad se desprende la fuerza de ciertos 

intermediarios que obtienen el mayor provecho, se observa una baja en el precio del becerro que exporta 

MéXico, un alto interrnediarismo que refleja una desventaja para los productores nacionales. Por el lado 

de la rentabilidad, en el estudio realizado por F111.A, en los rendimientos de capital en corral con menos 

de 500 cabezas en 1992, fueron menores al 3%, esta cifra es alarmante pues en la actualidad con las 

tasas de interés que se encuentran muy por arriba de cuando se realizó el estudio, estariarnos afirmando 

que los rendimientos serian negativos, es decir incosteitble para el pequeño productor. 

Otro punto alarmante es d crecimiento de nuestro déficit en la balanZa comercial pecuaria, pues 

como fue argumentado, esto habla de una dependencia cada vez mayor con el exterior,- en- un rubro 

donde éraMos autosuftcientes. 

La legislación en México, en las ultimas décadas ha provocado un incremento de agostadcros 

naturales, es decir ha obstaculizado la integración agropecuaria. fomentado el sobrepastorco con el 

consecuente agotamiento del suelo. Las modificaciones al art. 27 constitucional no solo, permiten la 

enajenación de la tierra, sino también la creación de asociaciones mercantiles entre los cjidatarios y los 

empresarios privados. 

Lo anterior permitirá la concentración de tierra y la creación de economías de escala al mediano 

y largo plazo, pudiendo garantizar la constitución de sociedades mercantiles hasta por 2,500 has, en 

riego o su equivalente. 

Al corto plazo, el ganadero podrá tener, por cambios en el uso de la tierra un predio agricola 

comercial, conforme a los limites establecidos por la ley, aparte de su predio ganadero. Pero la principal 

consecuencia de esta reforma es que se persistirá en una ganadería extensiva, y una concentración de 
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grandes extensiones de tierra. Esto tendrá su correspondiente impacto ecológico, provocando una 

hiperexplotación y agotamiento alarmante de nuestros recursos, además de no contar con una 

legislación que verdaderamente proteja éstos, como sucede con nuestros principales socios comerciales. 

Nuestro país ante un proceso de apertura comercial, una eliminación de aranceles y permisos 

previos, trata de adecuar la legislación mexicana para que concuerde jurídicamente con la integración 

económica con Norteamérica, ante este proceso la producción de carne de bovino llego sin nada que 

poder negociar, con una serie de peticiones, pero sin un arancel ni permiso que ceder, pues ya hablan, 

sido introducidos a una dinámica de apertura "indiscriminada", donde la desgravación se da sin tomar 

en cuenta las diferencias y fallas estructurales de la carne de bovino. 

A lo largo del capitulo 4, donde hacemos el análisis de un caso especifico, hemos visto que 

como una reacción ante la puesta en vigor del TLCAN, los ganaderos presentaron una denuncia 

antidwnping contra la carne deshuesada fresca o refrigerada procedtatte de los EUA. En el mareo de la 

legislación vigente, esto entrañó un posible conflicto de personalidad jurídica, pues al definir el producto 

investigado corno carne en "cortes finos", quedó en entredicho la posibilidad de que 101 productores 

nacionales puedan defender de una manera favorable sus intereses. Hemos scrialado que la solución 

dada en este punto por la Sccofi puede ser Muy controvertida y de hecho, cn un caso similar (Canadá) 

fue rechazan por el GA1T. 

En suma, cl comportamiento de las importaciones estuvo más asociado con el proceso de 

apertura comercial que con el dumping. Dc esta manera podernos concluir que el proceso de apertura 

comercial tuvo efectos adversos sobre el sector productor de carne y con ello, sobre el sector ganadero 

en su conjunto. 

Esto sin embargo, deja muchas cuestiones abiertas. En primer lugar, en este trabajo hemos visto 

tatribién que con cl proceso de apertura y muy probablemente para alcanzar estándares de abasto 

similares al de los exportadores norteamericanos, la industria de la carne en México ha venido 

modernizando sus instalaciones y mecanismos de abasto: los rastros TIF desplazan a los tradicionales 
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Rastros Municipales. Asimismo, hemos constatado que cada vez más, una proporción mayor de la carne 

producida nacionalmente, se comercializa en las !natalidades que demanda el sector consumidor de 

carne importada, es decir, de carne en corte, empacada al alto vacio. En otras palabras, de manera 

paralela al proceso de apertura, la industria nacional tiende a malemizarse al elaborar productos con 

mayor valor agregado. 

Ante la apertura comercial, tenernos pues dos tendencias encontradas: un proceso de 

desplazamiento del mercado, el deterioro de diversos indicadores y tina evolución tendiente a lograr una 

mayor compctitividad. Con los datos disponibles, el resultado neto de ambas tendencias encontradas no 

es aún claro, aunque parece razonable pensar, a la luz de los resultados que hemos revisado, que el 

sector requiere en todo caso de apoyos que le ayuden a superar problemas de fondo como son c! 

financiero y no de medidas como la imposición de cuotas, cuyo impacto, según nuestros pronósticos, 

seria mas bien irrelevante. 

Un aspecto más que queda abierto, pues trasciende las pretensiones de este trabajo, sc refiere al 

aspecto del bienestar del consumidor. Es cierto que el proceso de apertura ha llevado a un crecimiento 

de unas importaciones que desplazaron al producto nacional, pero mas allá de los efectos adversos que 

sobre los ganaderos ha tenido, esto resulta importante cuestionar si el beneficio que los consumidores de 

carne lían obtenido compensa todo eso. Esto 

funciones de bienestar social o a la evaluación de procesos alternativos que en todo caso quedan fuera 

del alcance de este trabajo. 

Sin embargo, quizá convenga agregar que con la situación económica por, la que atraviesa 

nuestro pais, con un desempleo galopante, con inflación , y con tasas negativas de crecimiento, osos 

consumidores de carne selecta importada serian los mismos que hoy la consumen, aquellos a los que la 

crisis no parece afectar sus actuales niveles de vida, esa minoría que por su mismo tamaño no ofrece 

una perspectiva de crecimiento futuro a la producción de carne de bovino en México 





APÉNDICE: CORRIDA DE EXCEL PARA EL MODELO DE CICLOS DE PRODUCCIÓN 
DE CARNE DE BOVINO. 

Dependen! Varible RES-Estimation by Least Squares 

Unsable Observations 36 Degrees offredom 34 

Centered R°2 0.581324 12° Barm2 .569010 

Uneentered .993869 Tx1r2 35.779 

Mean of dependen' Varibk 103106.16667 

Sid Error of Estimare 8368.68015 

Standard Error of Estimare 8368.668015 

Sum ofSq1111fed Residuals 1381183451.3 

2599.001404 84.891095 

27518.056752 833.768367 

Durbin-Waison Marie 	1.656947 

Variable 	Coeli 	Std Error 	7...Shit 
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CUADRO REZUMEN 

TONELADAS 
CARNE FRESCA O REFRIGERADA  DESHUESADA 

FRACCIÓN: 0202.30.01 y 0201.30.01 

Concepto ENEJUN 

1991 

ENEJUN 

1992 

ENEJUN 

1993 

ENEJUN 

11194 

ENEJUN 

1996 
VARIACIONES. . 

92/91 91/92 84/93 96/94 

Induatrla Nacional 
,C. N A. 25.41 58.11 39,258 56,500 25,865 120. •32.4 43.9 •54.2 
luroducrjOn Nacional codos 2,288 4,433 5,970 12,28 10,33 93.7 341 105. • 
broduccibn Nacional carno canal 347.765 354,848 387.808 392,833 N.D. 2 0 9 3 I. N.A 

mpodaciones 1010106 24,12 53,679 33,286 44,21 15,52 122 -38.0 32.8 449 
Importaciones EUA 11,62 22.10 16,34 31.11 14,94 90 90.4 • .52.0 

01(06 Paises 12,49 31,57 16,94 13,09 58 152 -46.3 -22.7 -950 

Puedo (dIsJ1195.) 

Nacional de 3.03 3.34 3.24 2.75 1.9 10 - • .281 

Nacional de 2.82 3.0 2.74 2.6 ND. 66 -9 0 .49 N.A 
Imporlacionus 'Malea 2.85 2.68 2.7 2.93 2.87 ' 	1 -60 7.9  -2.0 
Imporlacionaa do 3.1 3.59 3.5 3.56 2.88 14 -2 0 1. 
hm de EUA con aranool v 31 3.6 4.27 3,59 2,90 14 18. • • 

?inducción nal. marcado Int I C. N 8.7 - 	7.8 15. 21. 40.0 1.O .7.68 -854 

rnpoitilcionea labios / CNA 91 92.4 84.8 78.3  80.0 8 . 	7 
mportnciunes da EUNC.N.A. 44.0 38.0 41. 66. 57.0 6 -4 .3 

mp 01s06 Paises/D.N^. 47.1 54.3 43.2 23.2 22 -7 1 20 

ramita CNG, SICMEX, SAGAR, INEGI. 

CANNI01190VITIO 
M130~17014 as ama Dole~ cana 

niecuttml 
FRACXXIN 0201,30 01 Y 0202.90 in  

VA/111%1  
91110010 94/13 1991 1192 1193 1914 1999 92/11 93112 90194  

ENE 455, 736 1.069 1.811 1.671 61 6 45.3 50 0  37 
• 38 1 FE@ 477 668 927 1 	1.693 1 039 40 1 627 .38 9 

135 3 -337 MAR 273 643 901 1.945 1.290 40 1 
AEIR 657 134.3 115.6 18 314 735 1.647 2,194 104  

18'3 1864 393 MAY  918 1,086 2.090 133 6 -32 3 
54 .2 JUN 1 130 376 733 2.103 2-091 94_9 '40.0 9 

JUL. 171 693, 1.675 atm 2 153.0 .100 0 .44 
AGO 1781  1 168 1_995 1.925 ' 662,1 S2 • 759 "•1000 
60' 210 1 189 1.237 2.909. 416.6 1349 41 -100 0 
OCT 310 1.301 1.429 2156 320.0 9 65.9 
NOV 509 1.206 1.699 2.669 138.8 40.9 60,3 -100,9 

38.1  653 1,472 2.008 2.025 125 4 -100 0 0.9 
'7111111111111111 

ENEMAR 1 208 2 947 2.697 5 249 4 0® 698 41 5 81.2 
Allfa-JUN 1.063, 2.301 29 0 3,073 7.037 6.337 120.4 129 0 
JUI,SEP 557 7.904, 3.049 6.505 447.5 117.2 1000 
OCT-DIOS  
-nem  

1 472 3.979 5;136 7.370 170.3 	29 1 43.5 	.100.0 

2,286 ENEJUN 4-433 5.970 12.296 10.310 93 7 34 7 105 8 -152 
JUL.-131C 2.929 13.675 7.927 0.139 a40 4 15 7 79.7 199 0 

'4011.11 ' 29.0 

ACNI9N11 1 	2.193 	1 	7.402 	1 	9.079 	1 11.171 1 	 1114.11 	1 	22.0 	1 	12.9 t 1 	N.A.  
fuente .  SAR11 Anea* 6, 1 21165 4.4 Mago/05 



CARNE 99801/140 
CARREDESHVEGADA Y coma 
VALOREN M* DEDOLARES 

FR4(31c140201 30 01 Y 0202 3001  

PERIODO 1991 1992 1993 1894 1996 
VA t%1 

92781 	93192 94193 95)94 

e, 1 	1 2 2'3) 3 su. IIWIMIIIIIIIIIEMR • ~I 6 2 
- 3 4 	4 .1111111119 ) ~111111~1 

MI  

.190 9 

.11.10 o 
Ion, 
100 0 

• 
F

0 111.11~111~ 5 10 . 
X 97 5 5 	05 

MAY 1 316 3 163 20 O 
.97LiI~In 

169.4 
1 	/ / 44 3 	• 61 2 100 0 

74^ 1 
~ 

1 liallerrn .11111= 100 0 
A03 624 3.315 5 450 10 4 100 C 

• / 	'' 1 14 7 O 
11~ 1 ME 

100 (2, 
1 	o/ 4 	1 MIIIIMIni 	

II 
~.111~ 

allIE171 
11111111111111111111111=1 

100 0 
• 1 690 111111~1111111111 111~1 .1000  

1000 1 • 11111111111111111111~1~ 	0 1 
7111111251118 
ENEMAR 3 432 6.897 9 434 13.469, 3 294 05 1 40 9 4? 7 
APFIJUN 3 504 8 116 9 600 20 117 131.8 21 8 1055 100 O 
.11.11-8FP 2 087 9 591 0,480 18 451 350.5 -11.6 1177 •1410 7 
CGTPC 4 014 12.908 14 979 19 294 164 3 153_ 	706 -100 0 

swastria 
evE.Jytt 6 936 14.013 19 323r 	33.777 3 294 5 _113 30 4 74 6 -90 
31-6. -01C 7 002 22 579 23 45 	37,753, 2225 3 9, 60 9 -1001) 

Atto tuna 37.392 42.752 	1 71.130 3,194 1111,1 14.4 67 2 46.4 

ASOMO 1 	lin 	1 	23611 	1 	24,954 	1 	111.024 	NJ). 	1 	1711./ 	4.9 	1 	44,4 	1 	N.A. 
Fuente C14 e IMMO Anexo 3 tolo 7955 0e44/0goi95 

1992 IMMO 	1991 1995 1953 	1194 

1 241 
FT33 

854 
AER 

140.4 
• 49.5,  

 

61 2 	-100 C 

 

	

1190 	•1000 
O .1 	-10.4 	44,6 	-100 O 

1.021 	4 207, 	4.416 	7 173 	0 	312.1 	5 O 	62 4 	-100.0 
O 424.0 	-167 	153.5 	-1020 

3.905 4.772 7.129, 	Q 134.1 22.1 494 -_-1000 1.598 
2.198 	4.877 	5.791 	4.992 	0 	121.9 	19 7. 	.13 e 	.100 o 
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OCTQ 
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....1351111a. 
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976„ 
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3.432 
3.504 
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•100 Q 
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-100 0 
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11,1 

ENEJUN 

11-411 	"'$7.612 	'42762 	.71 313 	264 	 16 4 "' 

6 936 
IL7 4 

3.294 30. 	74 8 	.:.90:2 
3 	 09.:_

, ...1090   
.""  
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CA  FM DE 0oViN0  
CARNE 011114U141,ADA Y CORTES 
PRICIO (QÓIM TMELADA) 

FRACCON 0201,30.01 y 0;02.30.01  

1991 1992 1993 1994 1996 
YAK(%) 

92/91 93/92 94/93 96/94 

2,725 3.121 3,127 2,180 1,071 14.5 0.2 -30.3 -9,6 
2,805 3,285 3,378 2,863 17.1 2.0 -15.3 
3,126 3 430 3,284 2,623 9.7, -4.3 .20.1 
3,113 3,412 3.148 2,765 9.6 -7.8 •12.1 
3,350 3,447 3,258 3,019 2.9 -5.5 -7.4 
3422 3.336 3,234 2.801 3.5 -3.0 -13.4 
4,342 3.046 3,048 2,998 -29.8 -01 -1.6 
3,541 3 189 3.026 2,036 -10,5 -4.4 -6.3 
3,439 3 161 2,544 2,747 -7,5 -20.0 8.0 
3,295 3,233 3.096 2,701 -1.9 -4.4 •12.8 
3.330 3.236 2.809 2,652 -2.8 -13.3 -5.6 
1,367 3,314 2 884 2.465 -1.6 •13.0 •14,5 

2.847 3.271 3.256 2.564 1,071 14.9 -0.5 -21.3 • 
3 237 3 402 3 218 2.887 5.1 •5 .1 •10.3 
3 740 3.140 2,632 2,038 •16.1 -10 0 0.2 
3.339 3,265 2.917 2,616 -2.2 -10.7 -10,2 

3.032 3.342 1,237 2.,749 1,971 10.2 -3.1 pi A 
3,451 3.213 2.405 2,721 -6.9 •10.2 -5.7 

3.224 3.263' 3.034 2,734 1971 1.1 •7,0 41,4 	- 

3.241 	1 	3.214 	1 	2.740 	1 	2.457 	1 	11VAL0F0 	1 	-7.5 	1 	-14,6 	1 4,5 	I- 
41331 Aneto 3 lobo 2855 Del 4ispo/95 



CARNE DE BOVINO 
MATANZA TOTAL 

CABEZAS 

PERIODO 1991 1992 1993 1994 
VARIACIÓN I% 

92191 93192 94193 

ENE 313,080 315,893 347,725 347 284 0.9 10.1 -0.1 
FEB 269,213 295.880 314,121 311 180 9.9 6.2 -0.9, 

MAR 268.475 284,129 324,574 317 576 5 0 14.2 7.2 
A8R 313,509 287,856 319,533 342.259 -8.2 11.0 7.1 
MAY 304,694 305.465 330,784 344,612 0 3 8.3 4,2 
JUN 284 305 308.147 331.383 342 847 6.4 7.5 3.5 
JUL 303,187 323346 344,288 342 898 6,6 6 5 -O 4 
AGO 301,260 311,421 335,015 358,422 3.4 7.8 7.0 
SEP 287,413 304,491 326 221 340 695 5.9 7.1 4.4 
OCT 307,997 319.546 329.270 354 266 3 7 3.0 7.6 
NOV 286,634 311.051 336,452 358 944 8.5 8 2 6.7 
DIC 290,859 330250_ 	368,800 376,549 13.5 11.7 2.1 

TRIMESTRE _ 
ENE-MAR 850,769 495,902 986.420 976.040, 5.3 10.1 -1,1 
A8R-JUN 902 508 901,488 981.701 1 029 718 -0.1 8.9 4.9 
JUL-SEP 891,860 939.258 1.005_524 1,042,015 5.3 7.1 3.6 
OCT-DIC 885,491 960,848 1,034,523 1 089 758 8.5 7.7 5.3 

Saleing 
ENE-JUN 1,753,277 1/97,370 1,968.120 2,005,758 2.5 9.6 1',9 
JUL-DIC 1,777.351 1,900,106 2,040.047 2.131.773 6.9 7,4 4.5 

AÑO 0.630.1120 $.497,474 _ 4,0011:107 4,117.431 4.,7  0,4 $.g 

A0O-ENE 1 1,709.914 1 1.014.401 i 2,043,043 L = N.a' 	7.6 	1 	6.2 	1 	N.A. 
Fuente: entelln de Información Económica aisles del Sector Agropecuario y Forestal 



O 	
' 

1991 1992 1993 1094 92191 03192 04103 

ENE 132.021 6.2,262 68.487 68.273 0.4 10.9 -0.3 
Fel 53,273 58,346 61,912 61.159 9.5 6.1 -1.2 
MAR 53,312 56,072 64,065 62,192 5.2 143 -2.9 
Aell 62.302, 56.862 63.002 67.261 .8.7 10,8 ce 
MAy, 6Q.441 60.318 65.118 66.690 -0.2 8.0 2.4 
JUN 55.417 60,989 65.245 67.258 8.1 7.0 3.1 
JI,1L 80,204 64,110 68.236 67.386 6,5 6.4 -1.Q, 
AGO 59.881 61.196 65.869 70.445 2.2 7.7 8.9 
Vi' 57.093 59.773 64.016 86.569 4.7 7.1 4.0 
OCT 61.278 62,691 64.622 89.141 2.3 3.1 TM 
NOV 56.694 81.080 65.658 70.452 7.7 74 7.0 

DI 57.299_ 	64.732 72.211 73.543 13.0 11.6_ 	1.8 
TIIIIIIIIINI 
E4E-MAR 168.606 176.1380 194.444 191.824 4.6 1Q.1 4Z.0 
A6R-M4 171,159 178.1138 193.364 201.210 -0.6 11.5 Dei 
JUL-EP 177,162 145179 198.143 204.402 4.5 7.1 :00.9 

175.268 188.503 202.601 213.135 7.8 7.5 86.4 0y.;  

E4E-Jyt4 347.754  »4,648 3Q7.601 392,833 2.0 93 1.3 
J91.91Q 152.448 273.562 4Q0.634 417.517 69 7. 4.2 

1111D 	' 	. 780.114','7111.4111 1111.1143 111113711 4,0 ,,<=.0   • 

A111101111;  ( 	314.110":` ii- 317.0111 	400.071 	1 	14.D. 	4.11 	11.1 	EPi*.5í.'. • 
Fuente:13olelln de InformeekSn Económica Ilitke del &Mor Agropecuedo y Forestal. 

Fallo 1761, amo 21. 



'e,A!1,11.11010oviNo 

!N 0441 01 y0202.3001  

1991 1992 1993 1994 
VAR MV 

92191 93/92 94/93 

0.73 1.16 1.58 2.36 0.4 0.4 0.8 
0.90 1.15 1.50 2.77 0.3 0,4 1.3 
0.51 1.15 1.41 3.13 0,8 0.3 1.7 
0.50 1.29 1.36 2.75, 0.8 0.1 1,4 
0,85 1.52 1.67 4.63 0.1 3.0 
0.87 1.20 1.73 3.13 0.5 0.5 1.4 
0,28 1.00 0117 2.49 0,8 -0.1 1,5 
0.29 1.91 1,66 2.73 Z8 -0.2 1.1 
0.37 1.99 1.93 4.38 1.6 -0.1 2.4 
0.51 2.08 2.21 3.84 1.8 0.1 1.8 
0.90 1.97 3.82 1.1 0,8 1.2 
1.14 2.27 2.78 2.75 1.1 0.5 0.0 

073 1.16 129 2.74 0,4 0.3 1.2 
0.80 1.34 1.59 3.50 .3 1.9 
0.31 1,65 1.51 3,10 1.3 0,1 1,7 
0.84 2,11 2,53 3.48 1.3 0.4 0,9 

0.86 1.25 1.54 3.13 0.8 0.3 1.6 
0.§8 1,81 29 132 3  0.1 1.3 

i.012 11.2. 

• 1: 1 	14 D.' 	 14.8 
Fuente: Bolado de Información Económica Melca del Sector Agropecuario y Forestal. 
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